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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Me ha expuesto en vis
ta de no haberse presentado licitadores én las 
dos subastas anunciadas para los dias 8 de 
Febrero y 17 de Marzo últimos para las obras 
que es preciso ejecutar en la carretera de A l- 
mansa á Valencia, á fin de protegerla de las 
invasiones de los rios Júcar y Albaida, y en 
conformidad á lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832, Ven
go en autorizar la contratación del expresado 
servicio sin las solemnidades de las subastas 
y remates públicos.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Instrucción pública.— Negociado 4.º

Teniendo presente que los alumnos de los años 5.° 
y 6.° de segunda enseñanza sufrieron, al pasar del 
primero al segundo período de la misma, un exámen 
general de los tres años de latinidad, que ya habían 
ganado, y que por la circular del 4 5 del último Se
tiembre se les dispensó el estudio de la asignatura 
de griego, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer :

4.° Que los expresados cursantes no están obli
gados á sufrir, para obtener el grado de Bachiller en 
Artes, el primero de los ejercicios que se señalan en 
el art. 193 del reglamento de segunda enseñanza, 
publicado el 22 del corriente.

2.° Que en el ejercicio en que deben ser exami
nados de geografía, historia, retórica y poética, lógi
ca y ética, y religión y moral cristiana, lo sean tam
bién de lengua francesa, por cuya razón durará aquel 
40 minutos en lugar de la media hora que por re
gla general se ha establecido.

3.° Que para expedirles el título de Bachiller con 
la calificación de Sobresaliente, deberán haberla ob
tenido , tanto en el ejercicio que se acaba de expre
sar, como en el que se les examine de matemáticas, 
física y química é historia natural.

Y 4.° Que los Profesores de latin y griego no par- . 
ticipen de los derechos que, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 492 del reglamento citado, satisfagan los 
alumnos referidos, á quienes se rebajarán los 20 rs. 
que entregaron al entrar en el exámen general de 
latin de que ántes se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 4859.=:Corvera. = S r .  Rector 
de la Universidad de......

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los actuales Directores de los Institutos de segunda 
enseñanza continúen desempeñando este cargo aun
que no reúnan todos los requisitos exigidos por el ar
tículo 1.° del reglamento de 22 del presente mes; or
denando S. M. al propio tiempo que hasta que em
piecen á regir los presupuestos del año próximo no 
tenga efecto el aumento de dependientes y el del 
sueldo señalado á los que hoy existen en los expre
sados establecimientos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes^ Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1859.=Corve— 
ra .= S r. Rector de la Universidad de......

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Francisco Seumartí Bruguésy 
compañía, del comercio de Barcelona, ha resuelto au
torizarles para que en el término de un año puedan 
practicar los estudios de un canal de navegación que, 
alimentado con las aguas del mar, úna la ciudad 
de Reus con el puerto de Salou, en la provincia de 
Tarragona; en el concepto de que esta autorización 
no les da derecho á que se les otorgue la concesión 
definitiva dé las obras si no se juzga conveniente, 
ni á indemnización alguna por los trabajos que prac
tiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 4859.=Corve- 
ra.«»sSr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente promovido en el 
Gobierno de la provincia de León por D. José García, 
solicitando autorización para aprovechar las aguas 
de la presa Bemesga como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el término de 
TrobejO| y resultando que las expresadas aguas cons

tituyen el caudal de una acequia de aprovechamien
to común, sin que para utilizarlas haya de hacerse 
derivación ú obra alguna en rio, arroyo ú otra cor
riente natural, ni sean por consiguiente aplicables á 
ellas las disposiciones de la Real órden de 4 4 de Mar
zo de 4846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que se devuelva este expediente al Gober- 
nádor de la provincia á fin de que, con arreglo á lo 
dispuesto, en el párrafo segundo del art. 80 de la ley 
municipal, se acuerde lo que corresponda por el 
Ayuntamiento ó Corporación encargada de la admi
nistración de las aguas referidas.

De Real órden lo digo i Y .  I. para su inteligencia 
y demas efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 4859.=Corvera.=  Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

Vista una exposición dirigida á este Ministerio por 
D. José Pinilla y D. José Acebo, concesionarios del 
canal de riego del rio Henares, en que piden que los 
aforos mandados practicar en dicho rio para señalar 
la dotación que deberán dejar á la toma del soto de 
Aldovea y acequia de D. Juan Luciano Balez se ve
rifiquen en los cauces de ámbos partícipes :

Visto el Real decreto de 42 del corriente y el 
pliego de condiciones bajo el cual se hizo á dichos in
teresados la concesión del canal:

Considerando que verificada dicha concesión bajo 
el concepto de que no ha de perjudicar á los riegos 
hoy existentes, el objeto de los aforos no es otro que 
averiguar el caudal de agua que hoy utilizan los ex
presados regantes para que en todo tiempo les quede 
íntegra la misma cantidad:

Considerando que con este fin, y habiéndose par
tido hasta ahora del supuesto de que al llegar el rio 
á la toma de Aldovea no llevaba sino el agua precisa 
y aun ménos á veces de la que necesitan el riego del 
soto y los del Mejorada y Velilla de San Antonio, se 
dispuso en la condición 4.a que los aforos se practi
casen en el punto inmediato superior á la toma ex
presada :

Considerando que, según exponen ahora los con
cesionarios, hay épocas del año en que, cubiertos los 
expresados riegos, va á perderse alguna cantidad de
aBuu 1 V-O oû ro- c/aau »» qiia rjojo _do- utlÜZár el

canal estos sobrantes , ni conviene tampoco dejar de 
averiguar los que sean, para evitar cuestiones en lo 
sucesivo; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que los aforos que se han de practicar se
gún la citada condición 4.a se verifiquen á la vez den
tro de los cáuces del soto de Aldovea y de la acequia 
de Balez, á fin de que, terminados que sean y dado 
conocimiento de su resultado á este Ministerio, pue
dan adoptarse las medidas y precauciones convenien
tes para asegurar á los mencionados partícipes la can
tidad de agua que aparezca estar disfrutando, con
forme y en los términos prevenidos en la condi
ción 5.a

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 4 859.^C orva
ra. = S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Bautista Billón , ha re
suelto autorizarle para que en el plazo de ocho me
ses pueda verificar los estudios de un canal que, ali
mentado con las aguas del predio Son Noguera, en la 
Isla de Mallorca, surta la ciudad de Palma y riegue 
su término; en la inteligencia de que por esta auto
rización no adquiere derecho á la concesión definitiva 
de las obras si no se estimá conveniente, ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 4859.=C orvera.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Clemente Martí, vecino de Barce
lona , ha resuelto autorizarle para que en el plazo de 
42 meses pueda ejecutar los estudios de un canal de 
riego q u e , derivado del rio Tajo, en la provincia de 
Toledo, fertilice los campos de Talavera de la Reiría; 
en la inteligencia de que esta autorización no le da 
derecho á que se le otorgue la concesión definitiva de 
las obras si no se juzga conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos Consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. Madrid 27 de Mayo de 4859.ü=»Corveia.=Señor 
Director general de Obras públicas.

Ilmo S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
declarar caducada la autorización concedida á D. Jo
sé Grijalba por la Real órden de 48 de Agosto de 4857 
para verificar los estudios de un canal de riego en la 
provincia de Albacete, alimentado con las aguas del 
rio Balazote , en virtud de no haber presentado los 
estudios referidos dentro del plazo que se le señaló.

De Real órden lo digo á' V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 4859.=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras núblicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D« José de Osso y Catalá, vecino de 
Vinebre, ha resuelto autorizarle para que en el tér
mino de seis meses pueda verificar los estudios de un

canal de riego que, derivado del rio Ebro, en la pro
vincia de Tarragona, fertilice los términos de Flia, 
Asso y Vinebre; en la inteligencia de que esta auto
rización no le da derecho á que se le otorgue la con
cesión deíininitiva de las obras si no se juzga con
veniente, ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 18 5 9 .=Cor vera .= S e- 
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
declarar caducada la autorización concedida á Don 
Matías Gómez Villaboa en 23 de Enero de 4 857 para 
verificar los estudios de un canal de riego en la 
provincia de Albacete, utilizando las aguas del rio 
Balazote, en virtud de no haber presentado los refe
ridos estudios en el último plazo que se le fijó por la 
Real órden de 8 de Febrero de 4 858.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 4859.==Corvera.=Si\ Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto de
clarar caducada la autorización concedida á D. Mi
guel Forcada, vecino de Barcelona, por la Real ór
den de 4.° de Diciembre de 4857 para ejecutar los 
estudios de un canal de riego y abastecimiento de 
aguas á Albacete, alimentado con las aguas délos 
rios Lecuza y Balazote, en virtud de no haber pre
sentado los estudios en el plazo que se le fijó.

De Real órden lo digo á V. Uparía su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 4859.=  Corvera. = S e -  
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Navarra 

■ y i)I^é^ D é  prm iem lr^ EstoTla 7 de los cna^
les resulta:

Que por disposición del Regidor primero de Igur- 
quiza, que es uno de los varios pueblos de que se 
compone aquel distrito municipal, se destruyó, como 
perjudicial al común de regantes , cierta represa de 
piedra suelta y tierra que Andrés Yillar, vecino del 
mismo pueblo, tenia colocada en el cáuce del arroyo 
de aprovechamiento comunal denominado de Uña, 
con el fin de dirigir más fácilmente las aguas á una 
heredad de su pertenencia , situada á corta distancia 
del arroyo; y habiendo interpuesto Yillar ante el 
Juez de primera instancia del* partido un interdicto, 
en el cual recayó auto restitutorio, el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, promovió y sostuvo la pre
sente competencia:

Yistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
4836 y 20 de Julio de 4839, que ponen á cargo de 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
la observancia de las Ordenanzas , de los reglamen
tos y disposiciones superiores relativas á la distribu
ción de aguas para riegos:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 4 845, según el cual corresponde al Alcalde 
cuidar de todo lo relativo j  policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, los reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y Ordenanzas municipales: 

Visto el art. 80, párrafo segundo de la misma ley, 
que señala entre las atribuciones de los Ayunta
mientos la de arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y los reglamentos, el disfru
te de los pastos, aguas y demas aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Visto el párrafo primero , art. 8.° de la ley de 2 
de Abril de 4845, que atribuye á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de las cuestiones conten
ciosas relativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto tengan , por objeto 
dejar sin efecto las providencias de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en materia de sus 
atribuciones legítimas:

Considerando:
4.° Que con arreglo á las disposiciones citadas la 

materia sobre que versa la providencia del Regidor 
primero de Igurquiza es esencialmente administrati
va , como que afecta al uso y distribución de aguas 
de aprovechamiento común con destino á riegos, y 
responde á intereses colectivos de la agricultura.

2.° Que aquella providencia, dada por el expresa
do Regidor en concepto de primer ’ representante de 
la Autoridad municipal en uno de los pueblos de 
que se compone el distrito de su Ayuntamiento, pu
do ser legítima en la forma, ya como medida peren
toria de policía rural, ya como aplicación de las Or
denanzas escritas ó costumbres que rijan sobre la ma
teria , y de todos modos la competencia ó incompe
tencia con que el Regidor procedió en razón de la 
forma en que lo hizo no corresponderia nunca esti
marla á los Tribunales de Justicia.

3.° Que, en su consecuencia, Villar debió deducir 
sus quejas sobre este particular y sobre cualquiera 
otro> incluso la injusticia de la providencia, ante la 
Administración municipal ó provincial, siendo como 
es improcedente el interdicto en ei caso en cuestión,

según la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, extensi
va en su espíritu á toda Autoridad administrativa, y 
estando solo reservado á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de tales negocios en los juicios plenarios 
de posesión ó propiedad.

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.))

Dado en-Aranjuez ó veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de la 
Real mano. == El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 5 de Abril último que no ocurre 
novedad alguna en aquellas Islas, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los individuos del arma de infantería y  caba
llería á quienes S. M. la Reina ( Q. D. G.), por Real órden 
de del actual, se ha dignado nombrar, a propuesta 
del Capitán general de F ilipinas, para servir los empleos 
que a continuación se expresan, los cuales se hallan va
cantes en los regimientos del ejército de dichas Islas.

D. Antonio Martin y Sim ón, Subteniente del regim ien
to de in fantería  Isabel I I , núm . 9 , destinado de T enien
te al regim iento de la Princesa, núm . 7.

D. Lilis Vila y Clemente ^Subteniente del de la P rin 
cesa , núm . 7 ,  de Teniente al del R ey , núm . L

D. Pedro Reixa y Manzano, Subteniente del de la Rei
na , núm . 2 , de Teniente al de E spaña, núm . 5.

D. Narciso Marin y del C á rm en , Subteniente del de 
B orbon, núm . 8 , de Teniente al del P rin c ip e , núm . 6.

D. Domingo Fajardo y  Soler , Subteniente del del In 
fante ; núm . 4 , de Teniente al del R ey , núm. 1.

D. Juan  Bautista G il, Subteniente del de Isabel II, 
núm . 9, de Teniente al mismo regimiento.

D. Rafael M iranda y Mártos, Subteniente del del In 
fante, núm . 4, de Teniente al mismo regim iento.

D. Emilio Rodríguez y  M artínez, Subteniente del de 
la Reina , núm . 2, de Teniente al m ism o regim iento.

D  ̂Angel de las Heras y  Mendez, Subteniente del de 
España, núm . 5, de Teniente al m ism o regim iento.

D. Carlos C uéllar y Rama, Subteniente del de Fernan
do VII, núm . 3, de Teniente al mismo regim iento.

D. Diego Fernandez y  Diaz, Subteniente del de Isa
bel II, núm . 9, de Teniente al de la Reina, núm . 2.

 . D. Leopo Martínez y P e rez , S ub ten ien te  dej._de_la
Reina, núuL 2, de Teniente al mismo regim iento.

D. Eulogio Santos y Omeluque, Subteniente  del de 
Fernando VII, núm . 3, de T eniente al mismo regim iento.

D. Ramón Estévanez y Barral, Subteniente del de Isa
bel II, núm . 9, de Teniente al mismo regim iento.

D. José Osorno y García, Subteniente del del Infante, 
núm . 4, de Teniente al mismo regim iento.

D. Joaquín Marcó, y  Campillo, Subteniente del de 
Fernando VII, núm . 3, de Teniente al mismo regim iento.

D. Pelayo López y  Góm ez, Subteniente deí del In
fante, núm . 4, de Teniente al m ismo regim iento.

D Juan  Pozas y Fernandez, Subteniente del de Espa
ña, núm . 5, de Teniente ál del Infante,

D. Carlos Sacanell y  M ayendié, Subteniente del de 
Fernando VII, núm . 3, de Teniente del mismo regi
m iento.

D. Juan  Págasartum dua é Inglés, Subteniente del del 
R ey, núm . 4.°, de Teniente al m ismo regim iento.

D. Juan  Sánchez Garcés y  Lám elas, Subteniente del 
de la Princesa, núm . 7 , de Teniente al mismo regi
m iento.

D. Narciso Irib arren  é I r u r e la , Subteniente del de 
Borbon, núm . 8 , de Teniente al m ismo regim iento.

D. Eusebio Santa Coloma y  L ópez, Subteniente del 
cuadro de reem plazo, de Teniente al mismo regim iento.

D. Cárlos Gelano y F e rrer, Subteniente del de la P rin- 
t cesa , núm . 7 , de Teniente al de España , núm . 5.

D. Leandro A guirre y  G onzález, Subteniente del de 
Isabel I I , núm . 9 , de Teniente al m ismo regim iento.

D. Antonio Rogado y Solís , Subteniente del del In 
fante, núm . 4, de Teniente al mismo regimiento.

D. Nicolás Escribano y B eccira, Subteniente del de 
Isabel II, núm . 9 , de Teniente al mismo regim iento.

D. Juan  Sánchez y B aca, Subteniente del de la R eina, 
núm . 2 , de Teniente al m ismo regim iento.

D. Juan  Montes y Ayas, Subteniente del de Fernan
do VII, núm . 3 , de Teniente al m ismo regim iento.

D. Manuel del Valle y  C uevas, Subteniente del de 
Isabel II, núm . 9, de Teniente al mismo regim iento.

D. Domingo Penavella y David, Subteniente del del 
Rey, núm . 1.°, de Teniente al del Príncipe, núm . 6.

* D. Manuel Rodríguez y García , Subteniente del de 
Borbon, núm . 8, de Teniente al mismo regim iento.

D. José Perez y  Fernandez , Subteniente del del In
fante, núm . 4, de Teniente al mismo regim iento.

D. José Pujadés y Solá, Subteniente del de la Reina, 
núm ero  2, de Teniente al m ism o regim iento.

D. José Hevia y G arcía , Subteniente del de Borbon, 
núm ero 8, de Teniente al mismo regim iento.

D. Antonio Fernando? y  Herrera, Subteniente del de 
la R eina, núm . 2, de Teniente al de la Princesa, núm . 7.

D. José Molina y García, Subteniente del del P rínci
pe, núm . 6, de Teniente al mismo regim iento.

D. Francisco Elizalde y E sarte , Subteniente  del del 
In fan te , núm . 4, de Teniente al mismo regim iento.

D. Gregorio Lafuente y  Regino, Subteniente del del 
Infante, núm . 4, de Teniente al mismo regimiento.

D. Félix Castillo Chacón , Subteniente del regim iento 
infantería  Princesa, num ero 4 , de Teniente al regim ien
to de la Princesa, núm . 7.

D. Nicolás Franco y  García, Subteniente del de la 
Reina, núm . 2, de Teniente al m ismo regimiento.

D. Blas Camillas y  Lúeas, Subteniente del del Infante, 
núm ero  4, de Teniente al m ismo regim iento.

D. José Uriola é I r im o , Subteniente del cuadro d e . 
reem plazo , de Teniente al m ismo regim iento.

**a£ario Calonge y Sanz, Subteniente del regimien- 
to de Borbon, núm . 8, de Teniente al mismo regim iento. 

D. Pío Cumigad y P a ttu lu a n , Subteniente del de la 
’ Anu ü ?’ ^ Teniente a i dé Borbon , núm . 8.

D. Anacteto Martínez y Blanco, Subteniente del ó,e\ 
R^y, núm . i. , de Teniente al mismo regim iento.

D. Francisco Sánchez y C ham izo, S u b ten ien te  del del 
P rinc ipe , núm . 6, de Teniente al mismo regim iento.

D. Manuel Quian y Ju á rez , Subteniente del de Fer
nando V il , núm . 3, de Teniente al mismo regim iento.

D. José Martínez y R iv as, Subteniente del del P rínc i
pe, núm . 6, de Teniente al m ismo regim iento.

D. Victoriano Terrón y Maóay, Subteniente del de Es
paña , núm . 5, de Teniente al mismo regim iento.

D1 Alejandro Francisco de Dios , Subteniente del de 
España, núui. 5, de Teniente a l'de  Isabel II, núm . 9.

D. Juan  Roch y F errer, S ubten ien te  del de E spaña, 
núm . 5 , de Teniente al dé Isabel II, núm . 9.

D. Juan Diaz M onlleo, Subteniente del de Isabel II,
núm . 9 , de Teniente al mismo regim iento.

D. Juan Campov y Reynaldó, Subteniente del de
Borbon, núm . a ,  de Teniente al de lsabel II, núm , 9.

D, Justo Roselló y Gómez, Subteniente deí de Borbon, 
núm . 8, de Teniente al de Isabel I I , núm . 9.

D. José Rodríguez Fernandez, Subteniente del de Fer
nando VII , núm . 3, de Teniente al de Isabel II, núm . 9 .

D. Juan Ortega y G utiérrez, sargento prim ero del del 
R ey , núm . 1.°, de Subteniente al de la Reina ? núm . 2.

D. Manuel Olio y Sam bea, sargento prim ero del de 
la Reina, núm . 2 , de Subteniente al del R ey, núm . 4.°

D. Juan de la Cuerda y del Campo, sargento prim ero 
del de España , núm . 5 , de Subteniente al de la Reina, 
núm . 2.

D. Ju an  Estala y R isa , sargento prim ero del de la 
Princesa, núm . 7 ,  de Subteniente al de la R eina, n ú m e
ro 2. ' • -

D. Francisco López y Bardagí, sargento prim ero del 
de la Reina,-núm. 2, de Subteniente al mismo regim iento.

D. Juan  Trobat y Bichart, sargento prim ero del de 
Fernando VII, núm . 3, de Subteniente al de la Reina, 
núm ero 2.

D. Manuel Vázquez y Salado, sargento prim ero del de 
Fernando VII, de Subteniente al de la Reina núm . %.

D. Mateo Ochoa y Caballero, sargento prim ero del 
del Rey, núm . 4.°, de Subteniente al de la Reina, n ú m e - 
ro 2.

D. Isidoro Alonso y P e rez , sargento prim ero del de la 
P rin cesa , núm . 7 ,  de Subteniente al de Fernando VII, 
núm . 3.

D. Leandro Alcaráz y Lorenzo, sargento prim ero  del 
del P ríncipe, núm . 6 , de Subteniente al del Infante, 
núm ero 4.

D. Andrés Gómez y Yañez , sargento prim ero  del de 
Isabel II, núm . 9, de Subteniente al del In fan te , n ú 
m ero 4.

D. Eduardo García y C ab re ra , sargento prim ero del 
de E spaña, núm . 5, de Subteniente ai de Borbon, n ú 
mero 8.

D. Manuel Rodríguez Aesayna, sargento prim ero  del 
de España, núm . 5, de Subteniente al del Principe, n ú 
m ero 6.

D. Mariano Ponce de los Reyes, sargento prim ero del 
del P rincipe, núm . 6, de Subteniente al de Isabel II, n ú 
m ero 9.

D. Claudio E charri y  Martínez, sargento prim ero del 
de Borbon, núm . 8, de Subteniente al de España, n ú 
mero 5.

D. Pedro Perez y  Va l e r a , sargento prim ero del de 
Borbon, núm . 8, de Subteniente al de Isabel II, núm . 9.

D. Estéban Gaona y G abriel, sargento p rim ero  del de 
la P rincesa, núm . 7, de Subteniente al de Borbon, n ú 
m ero 8.

D. Luis Penado de León, sargento prim ero  del de la 
Princesa, núm . 7, de Subteniente al de Isabel II, n ú 
mero 9.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real orden de 26 del actual se ha  servido S. M. 
ap ro b ar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á p ú 
blica subasta los trabajos que han de practicarse para la 
limpia general de los canales y  acequias 'de la partida  
de la Caba, en la fábrica de sal de los Alfaques, provincia 
de Tarragona.

4.a El contra tis ta  deberá p resen tar todos los jo rn a le 
ros y operarios que se necesiten para la lim pia de to
dos los canales y acequias que se expresan  en el presu
puesto y en la extensión que en el m ismo se determ ina.

2.a Para que todos los trabajos se hagan con la lim 
pieza, perfección y solidez que corresponde, se rán  exa
m inados y reconocidos por las personas peritas que al 
efecto designe el A dm inistrador de la salina de los Alfa
ques y au n  por el mismo y  el Oficial in te rven to r, siendo 
obligación 'del rem atante dejarlos concluidos ó sa tisfac
ción de estos, quienes de haberse ejecutado así expedí- 
ránfel oportuno certificado.

3.a Todos los canales y acequias h ab rán  de p ro fu n 
dizarse á lo m énos media vara  en toda su  extensión y 
a n ch u ra , debiendo colocar en sus paredes el b a rro  que 
se vaya ex trayendo , am acerándoles con palas de h ierro  
y pisones para que tengan la m ayor solidez. *

4.a Si del exám en ó reconocim iento á que se refiere la 
cond ic ión '2 .a no resu ltasen  los trabajos de lim pia y la 
limpia m isma bien ejecutados, se rá  obligación del rem a
tante verificarlo así inm ediatam ente, y  si se negase á 
ello, la Hacienda queda facultada para proceder á verifi
carlos , siendo de cuenta y riesgo del m ismo los gastos • 
así o rd inarios como extraordinarios que con tal motivo 
se causen.

5.a Los trabajos de lim pia h ab rán  de com enzarse pre
cisam ente al tercer dia lo más tarde al en que se haga 
saber al contratista  la aprobación del remate, y  se conti - 
n u a rán  s in  in te rrupción  hasta dejarlos term inados con 
oportunidad.

6.a Si por cualqu iera  causa el rem atante, dejase de 
cum plir a lguna de las condiciones del p resente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza , procediéndose ad
m inistrativam ente por la via de aprem io, según lo esta
blecido en el a rt. 4 4 de la ley de C ontabilidad , ejecu
tándose el embargo y venta de bienes si aquella no al
canzase, con arreglo  á lo prevenido en el art. 49 de la 
instrucción de 4 5 de Setiem bre de 4852.

7.a 'El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará , y o torgará la com 
petente esc ritu ra  de obligación dentro del tercero dia si
gu ien te  á aquel en que se le com unique la definitiva 
adjudicación del rem ate , en la cual se com prom eterá á 
cum plir las presentes condicioues y á responder de cual
qu iera  falta de lo estipulado, á tenor de lo p rescrito  en 
el. art. 2.° de la mencionada instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados req u is i
tos dentro  del plazo designado , perderá La cantidaa de
positada , y teniéndose por rescindido el contrato , se  sa
cará otra vez el servicio á pública licitación á perjuicio 
suyo.

Los efectos de esta declaración s e rá n :
Prim ero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando'el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la  dem ora del ser
vicio.

Para c u b rir  estas responsabilidades se le re tendrá  
siem pre la garantía  de la subasta , y podrá secuestrár
sele bienes hasta c u b rir  las responsabilidades si aquella 
no alcanzase.

No presentándose proposición adm isible para el se
gundo rem ate , se hará  el servicio por A dm inistración, 
á perjuicio del prim er rem atante.

9 .a El que resulte contratista  afianzará la ejecución de 
los trabajos de lim pia con la tercera parte  de la canti
dad metálica en que le hayan sido adjudicados, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda, consolidada ó diferi
da, al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de 
la su b a s ta , cuya cantidad quedará depositada en la su 
cursal de la Caja de Depósitos de la provincia de Tar
ragona , y  no podrá disponer de ella el contratista  hasta 
que se ’ acuerde su devolución por la Adm inistración, 
q u e se ra  inmediatam ente después de concluidos y reci
bidos como bien ejecutados los trabajos.

4 0. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista  la cantidad en que quede subastado este seryjcio 
en dos plazos: el prim ero á los 45 dias de 'haber dado 
principio á los trabajos, y el segundo á la term inación de 
la lim p ia , caso de estar ejecutada cual corresponde,

41. l a  subasta tendrá lugar en la Adm inistración piin» 
cipal de ia salina de los Alfaques, ante el Jefe de e l la , el 
Oficial In terven tor y el Com andante del Resguardo espe-



cial de sales de aquel punto, á los 1 2 dias de haberse anun 
ciado en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia de Tar
ragona y en los parajes públicos por medio de anuncios.

12. El dia de la subasta se rec ib irán , desde las doce 
á las doce y media de la m añana, por el’Adm inistrador 
principal en presencia del Interventor y del Comandante, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición, rubricándose por 
los interesados. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar previam ente cada licitador certificación 
de la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia 
expresiva de haber entregado en la misma 3.497 r s . , dé
cima parte del tipo qüe se fija para la subasta, ó sus equi
valentes á los establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto. Dadas las doce y media, se a n u n 
ciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. 
Las proposiciones que estos contengan se extenderán con 
sujeción al modelo que aparece al final.

13. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden de su presentación y num eración, y 
se leerán en alta voz, tomándose nota de su contenido, 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llos contengan. Si entre las proposiciones más ventajo
sas hubiese dos ó más iguales en p rec io , se abrirá  en el 
acto nueva licitación entre los que las hubiesen presen
tado, por pliegos también cerrados, y se adjudicará el re
mate al mejor postor.

14. El tipo que la Hacienda señala para la ejecucioft 
del servicio á que se refieren las anteriores condiciones 
es el de 34.975 r s . , y el licitador que más le beneficie 6 
rebaje se considerará como rem atan te , debiendo étí tal 
concepto firmar el acta , obligándose al cumplim iento del 
contrato luego que recaiga la aprobación superior.

15. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente o ri
g inal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
ademas del documento de depósito del que resulte rem a
tan te , una copia literal autorizada del acta , que firmará 
tam bién el m ism o, devolviéndose en el acto á los demas 
postores sus respectivos documentos de depósito.

46. El presupuesto de limpia general de los canales y 
acequias en que están basadas las presentes condicionen 
se hallará de manifiesto para todo el que quiera en terar
se de él en la Administración principal de la salina de los 
Alfaques. Los gastos de otorgamiento de escritura y de
mas serán  de cuenta del rem atante.

Madrid 27 de Marzo de 1859.==José Fernandez Diaz.

Modelo de la proposición que se menciona en la condición 1 i 
de este pliego.

D , vecino d e  , enterado del anunció inserte
en la Gaceta del Gobierno núm  y en el Boletín oficia
de la provincia n ú m  y fechas \  y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen para adqu irir y tom ar er 
subasta la limpia general de los canales y acequias de 1; 
partida de la Caba, en la salina de los Alfaques, s< 
compromete á cum plir con todo lo prescrito en las mis 
mas por la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado,}

Lo que se anuncia al público para  su conocimientc 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere í 
preinserto  pliego habrá de tener lugar el dia 14 de Juni 
próximo en la Administración principal de la salina d 
los Alfaques.

Madrid %\ de Mayo de 1859— P. V., José Fernande 
Diaz.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS
DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para ¡a venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares que se | 
calculan existirán en dicho establecimiento, aprobado por 1 
Beal orden de 14 de Mayo del corriente año.

4.a Los géneros que se venden consisten en 
5*000 quintales de alcohol. - 

41.000 id. de plomo de prim era.
Los tipos mínimos admisibles que han de regir en

la subasta serán los que tenga á b ien fijar el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda , en pliego ceri ado , que 
se abrirá  en el acto de ella en la de esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rem atante puros y 
sitl lfí8zcla dé Cuerpos 'éxtráfios , 6oino se elaboran en 
las minas de L inares, y el alcohol en su estado natural, 
enserillado, según costum bre, asegurándose de ello en el 
acto de recibirlos; pero adm itidos, pierde el derecho á 
reclamación de cualquier especie.

3.a Sí verificada la subasta na existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian
en ven ta , se completarán con la producción sucesiva é

ic tiu ii mi m mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados, den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y pré- 
vió el pago de su importe, al precio en que se rem aten, 
pudiéndolos Vender librem ente, así en el interior, como 
exportarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará, en moneda 
corriente ae oro ó plata, en la Tesorería central de esta 
corte ó en las de Hacienda de Almería ó Barcelona, den
tro de los 30 dia¿ siguientes al en que se com unique 
la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y  por lo mismo se adjudicarán por sepa
rado ál mejor postor.

En los dos géneros se adm itirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda preposición se 
presente acompañada de documento que acredite haber 
depositado en la Caja general del ramo, ó en las Tesore
rías de Hacienda cíe Almería y B .rceloila, como sucursa
les d eáque ílá , las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras , ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el día en que se ve
rifique el depósito ó á los que tiene fijados él Gobierno. 

40.00.0 rs. para las dos partidas.
14.000 rs. pata el alcohol.
26.000 rs. ¿ara el plomo de primera.

1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este dépósito servirá de garantía hasta haberse he

cho el pago, justificarlo el cual será devuelto á los rem a
tantes , verificándose desde luego la devolución después 
de la subasta á los postores cuya proposición no quede 
admitida. La garantía queda sujeta en parte ó en el todo 
de su importe á Cubrir los perjuicios que se irroguen á 
la Hacienda si él rem atante no cumpliese su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio y procedi
miento adm inistrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Cóntabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
lá misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y  p ri
vilegios particulares.

7. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer 
rados, arreglados al modelo que se inserta á continua
ción , firmadas por las personas que las hagan ó por sus 
apoderados legalmente autorizados, teniéndose por nulas 
las qüe cárezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8. La admisión de proposiciones tendrá lugar el 
dia 9 de Julio próximo en la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la 
Aduana, edificio que ocupa el Minisierio de Hacienda, baje 
la presidencia del Director general del ramo, el segunde 
Jefe dé la misma y uno de los Coasesores de la Aseso
ría general de Hacienda y el Escribano m ayor de Rentas 
en la ciudad de Almería, ante el Gobernador de la p ro
vincia, Administrador ele Hacienda de la misma y Escri
bano del ramo de Hacienda, y en Barcelona, ante lo: 
mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los tres 
puntos se dará principio al acto de la subasta, observán
dose en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se adm itirán los pliegos qu< 
se presenten , hora en que se abrirán  y leerán. Lo m is
mo sé practicará en el remate de esta corte con eHplieg< 
en qué consten los precios fijados por el Excmo/Señoi 
Ministro de Hacienda.

Ett seguida se declararán aceptadas condicionalmen
te las proposiciones más altas de cada clase de plomo, 
entre la s  que cubran ó superen los precios fijados po: 
el Gobierno en el rem ate de esta corte, y eii los dema 
todas las qhe Se presenten hasta cub rir lá totalidad d 
loS géneros, én esta forma:

1.a Las hechas á la totalidad dé cada partida si la 
ofertas son iguales á las que se hagán á iotes de 50' 
Quintales, én cuyo caso serán preferidas dichas propo
siciones á la totalidad.

2.a Las hechas á lotes por su orden de precio de nía 
f o t  á m énor, si estos exceden dé los que se ofrezcan ej 
lás proposiciones á las partidas totales.

Si entré lás proposiciones, ya á las partidas completas 
ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tatito ei 
ésíá corte coiiio en dichos rem ates; se abrirá  licitado] 
v e rb a l, Cuya duración será de 15 minutos, en la que se 
lo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ella 
ó Sus representantes. Estas pujas se harán  éfi el interva 
ló de cinéó en cinco m inu to s , y pasado este térm i 
no siri n inguna se adm itirá la dél mejor postor, ál lo 
ftóStórés renunciasen al derecho dé ía licitación Verba 
en ese casó la Junta dé subasta declarará admitida 1 
propós’cion que resulte prim era én el orden dé priori 
dad eíttré las empatadas. Todo con arreglo a) Real de 
cféló dé #1 dé Febréro é in '• uCcion de 15 de Setiem

bre de 1852. Dadas las dos y media sin que se presente 
pliego alguno , se dará el acto por concluido.

10. La adjudicación de los plomos se hará  en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los 
resultados que se obtengan en las tres subastas, después 
de recibidos los expedientes respectivos y por el orden 
que se establece para la admisión de proposiciones en 
la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
los tres rem ates hubiese dos ó más iguales, a s ía  las 
partidas totales como á los lotes de 500 qu in tales, se ha
rá la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del remate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 30 de Mayo de 1859.== Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta de.................. , el que firma compra al Gobierno,
quintales de alcohol por el precio de rs. quintal
de plomo de prim era, por precio de rea le s   q u in 
tal de alcohol.

(Fecha, fifíttá t* domicilio.)

Superintendencia de las m inas de A lm adén y A lm adanejos.

I t  dia % de Julto p fú iim ó  Y bofa de la tiM  de la tef- 
d$ tendrá ltfgar éft el despaénó d# Gsta íltíjgnntenctefi**» 
cía la subasta p&ffi lát adquisidor! ##850  fanegas de
bada que se calculan necesarias para la m anutención de 
las caballerías existentes en el departam ento de A lm a- 
denejos, bajo el precio que se fijará oportunam ente en 
pliego cerrado y demas condiciones que se expresan en 
el pliego que se hallará de manifiesto en la portería de 
la Contaduría.

Lo que se anuncia al público para noticia de las per
sonas que deseen interesarse eft el remate.

Almadén 28 de Mayo de 1859.¿=Francisco G iner de 
la Fuente.

El dia 2 de Julio próximo y hora de las doce de su 
m añana tendrá lugar en el despacho de esta Stíperirtten- 
dencia la subasta para contratar la adquisición de 4.800 
fanegas de cebada que se calculan necesarias para la 
manuterición de las caballerías de lá casa-Factoría de 
esta v il la , bajo el precio que se fijará oportunam ente 
en pliego cerrado y demas condiciones que se expresan 
en el pliego que se hallará de manifiesto en la portería 
de la Contaduría.

Lo que se anuncia al público para noticia de las 
personas que deseen interesarse en el remate.

Almadén 28 de Mayo de 1859.=Francisco Ginei* de la 
Fuente.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD
DE LA ARMADA.

El dia 3 del actual, á la una en punto  de la tarde, da
rán principio en el hospilital m ilitar de esta  corte los 
ejercicios de oposición a las plazas vacantes de segun
dos Médicos.

Madrid á 30 de Mayo de 4859.—José María Birotheau.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree- 

>res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
jrsonal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
efecto en la forma que previene la Real órden de 23 

í Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
i la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, I  reco- 
>r los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
irtud de las liquidaciones practicadas por las réspecti- 
is Oficinas; en el concepto de que préviam énte han de 
atener del Departamento de Liquidación la factura qué 
medite su personalidad, para lo cual habrán  de m an í- 
s ta r el num ero de salida de sus respectivas liqú idá- 
iones.

Número 
le salida
3 las li- Nóriibres dé los interesados,
uidacio- 

nes.
■ — - ■ I...I   ... * .... «¿■■■Iii* .jjm, *

BALEARES.

70365 D. Jáime Botiafé.
70366 Doña María Bourjach.
70367 D. Miguel Coll y Ségui.
70368 D. Lúeas (Madera.
70369 D. José María Frau.i v j í u  u .  u u a i i  K u v / i .
70371 D. Miguel Faüfice.
70372 D. Miguel Ordirias.
70373 D. Bernardino Fons.
70374 D. Antonio Piza.
70375 D. Jáime Ramonell.
70376 D. Pedro Francisco Sancho.
70377 D. Julián Sard.
70378 D. Berhardo Salva.
70379 D. Francisco Ugaldé.

BARCELONA.

70380 Doña Teresa Ahijon.
70381 D. Manuel Atibes.
70382 Doña Rafaela Bris.
70383 D. Román Bertrana.
70384 D. Juan Bellete.
70385 Doña María Raca Barallat.
70386 D. Jacinto Boada.
70387 Doña Inés Berttadá.
70388 D. Miguel Bon.
70389 D. Antonio Gots.
70390 D. Mariano Coma.
70391 D. Juan Cabot.
70392 Doña Rosa Castells y Fuster.
70393 Doña Mariana Campana y Gal.
70394 Doña Teresa Miret.
70395 D. Carlos Luciano Perramon.
70396 D. Raimundo Torrens.
70397 Doña Teresa Ulset.
70398 D. Juan Viñas.

GERONA.

70399 D. Pablo Serra.

LE R ID A .

70400 D. Ramón Artigües.
70401 D. Nábor Anguera.
70402 D. Juan Francisco Bérhabeu.
70403 D. Juan Busquéis.
70404 D. Maflüel Castelar.
70405 D. Félix Carptíri.
70406 Doña María del Cárntén Gárbonell.
70407 D. José González.
70408 D. Agustín Hernández y Orliz.
70409 D. Antonio MdnzoniS.
70410 D. Mariano Ormazabal.
70411 D. Antonio Perez.
70412 D. José Sanci’istofol.
70413 D. Joaquin Sán Juan .

TARRAGONA.

70414 Doña Antonia M onserrat.
Madrid 18 de Mayo de 1859 .= E l Secretario , Angel 

F. de Heredia.— VÓ B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

GRACIA Y JU S T IC IA .

70415 D. Manuel Angulo.
70416 D. Francisco Ánad.
70417 D. José Alegría.
70418 b. Juan Antonio Delgado.
70419 D. Juan  Antonio Domínguez.
70420 D. José Dominguez.
70421 D. José Diaz.
70422 D. Joaquin de la Fuente.
70423 b. Manuel Ferriñ .
70424 D. Antonio Ful ve.
70425 D. Pedro Ferren
70426 D. Valentín de la Fuente.
70427 D. Tomas Fracuífet.
70428 D. Ramón Fernandez.
79229 D. Joaquin Ferreruela.
70430 D. Jerónimo Fernandez.
70431 D. Ramón González.
70432 D. Juan José Garrido.
70433 D. Eléuterio Gómez.
70434 D. Felipe Grao
70435 b . Polonio García.
70436 D. Celestino González.,
70437 D. Felipe Antonio Gómez.
70438 D. Lorenzo Gutiérrez.
70439 b . Juan Manuel García.
70440 b . Juan Gil.
70441 D. Ramón González.
70442 D. Bartolomé Gómez.
70443 D. Calixto González.
79444 D. José Guüerréz.
70445 D. Manuel Gómez.

Numero s
de salida r
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

70446 D. Pedro CtefM&fe#.
70447 D. Juan (Jaifcfié4 Garete,
70448 D. JuaU
70449 D. José Gusrt'cfetób. ]
70450 D. Joüé Cfevete
70451 D. im é
70452 D. Q m tatéL
70453 D. Pafrfeló Cbfd*. 1
70454 D. Jfffcn G il
70455 D. Antonio $hnéfíez.
70456 D. Lauré&tio topéz. (
70457 D. Jorge Mtít. '
70458 D. Francisco Pwez ?  Rodríguez.
70459 D. Manuel Alfofüto Raquero.
70460 D. Miguel Safgádo Membiela.
70461 D. José Sampóí.
70462 D. José Serra.
70463 D. José de la Torre.
70464 D. Angel Vidal Abarca.

Madrid 19 de Mató á$ 1859. =s*Él S ecre tario , Angel 
f .  de Heredia.=»V.# R.°=EÍ Director géito íal, Presidente, 
l&ficho.

n a v a r r a .

70465 D. Antonio Camón. ’
70466 Doña Antonia Chaceo.
70467 D. Manuel Cruz.
70468 D. Isidro Carriedo.
70469 Doña Ferm ina Elizalde.
70470 Doña Teresa Gómez.
70471 D. Javier Lipuzcoa.
70472 D. Ramón Magariños.
70473 Doña María Ochoa.
70474 Doña María Bautista Peruehena.
70475 D. Ramón Pascual.
70476 D. Santiago Zabalza.
70477 D. Antonio Zalduendo.

PALENCIA.

70478 D. Joaquin Calvo del Aguila.
70479 D. Faustino Colmenares.
70480 D. Saturnino Diez.
70481 D. Santos Giménez.
70482 D. Domingo Martínez.
70483 D. Francisco José Madrazo.
70484 D. José Martínez de Colmenares.
70485 D. Pedro Otorel.
70486 D. José Rufinet.
70487 D. José Villaoana

s a l a m a n c a .

70488 D. Juan Fuentes.
70489 D. Felipe Fernandez Cuervo.
70490 D. Andrés González.
70491 D. Alfonso González.
70492 D. Juan Manuel Martin
70493 D. Juan  Neila.
70494 D. Miguel Porras Huidobro.
70495 D. Miguel Rodríguez.
70496 D. José Serrano.
70497 D. Estanislao Zanfaño,

VALLADOLID.

70498 D. Dionisio Andrés.
70499 D. Juan de los Angeles y Arias.
70500 D. Julián Picabea.
70501 D. José Polo Monroy.

ZAMORA.

70502 D. Genaro Cepeda.
70503 D. Pedro Fernandez.
70504 Doña Tomasa Lorenzo.

Madrid 20 de Mayo de 1859.==El Secre tario , Angel F.
de Heredia.=V.° B.°=E1 Director genera l, Presidente, 
Sancho.

MURCIA.

70505 Doña Angela Santa Olalla.
70506 D. Antonio Gimeíiez.

CORUÑA.

■*0 0 0“»' 1-. .ivoO

CADIZ.

70508 D. José izquierdo y Ley.

ORENSE.

70509 D. Manuel Mein ño.

CORUÑA.

70510 D. Francisco Rodríguez López.

NAVARRA.

70511 D. Jtfan Antonio Espoíosin.
70512 D. Poliearpo Perez.
70513 D. Marcelino San Martin.
70514 D. José Santistéban.
70515 P. Justo Tarazona.
70516 D. Juan Tolosana.
70517 D. Marcial Testan.

OVIEDO.

70518 D. José Sáritos Diaz.

PALENCIA.

70519 D. Francisco Aguado.
70520 D. Matías Anderes.
70521 D. Gabriel Bartolomé.
70522 D. Sebastian Calvo.
70523 D. Nicasio Cameno.
70524 D. Luis Carrascal.
70525 D. Lázaro Carrasco.
70526 D. Cenon Carrion.
70527 D. Antonio Catalina.
70528 D. Manuel Cembrero.
70529 D. Luis Dengan.
70530 D. Francisco Salas.

SALAMANCA.

70831 D. Juan Antonio González.
70532 D. Marcelino Herfiandéz.
70533 D. Ignacio Lureña.
70534 D. Valentín Mateos.
70535 D. Manuel Matilla.
70536 D. Sebastián Neila:
70537 D. Manuel Puente.
70538 D. Bernardo Martin Pino.
70539 D. W enceslao Ponte.

ZAMORA.

70540 D. Tomas del Corral.
70541 D. Francisco Campos.
70542 D. Ludovicó del Campo.
70543 D. Martin Dominguez.
70544 D. José Esperanza.
70545 D. Francisco Ferreco.
70546 D. Matías Franco.
70547 D¿ Antonio Lorenzo Rojo.
70848 D. Francisco Lorenzo.
70549 D. Blas Martin.
70550 D. Ignacio Perez.

Madrid 21 de Máyd de 1859.=^E1 Secretario , Atigel F 
de Heredia.=V.° B.*— El Director general , Presidente 
Sancho.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Habiendo sido résuéHá por S. M. la consulta promo

vida por esta Junta relativalúente ál abónó de Créditos 
pendiente de pago con cargo á los secuestros de los se
ñores ex-Infantes, todos los interesados en este asunto 
se serv irán  presentarse los lúnéS y juéves dé cáda sema
na al Sr. Vocal Jefe de la Sección prim era de está Jifiátá, 
de dos á tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 1859.=Por acuerdo de la Jun
ta , el Secretario, Juan García de Torres. 2174^3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

S e c c ió n  ge Fomento.— Negociado 3.°—Comercio.

En cumplim iento de lo qtié dispone el art. 34 del re 
glamento de 17 de Febrero de 1848 se publica á conti
nuación él balance general de 4 853 , correspondiente á la 
sociedad dé los Férro-éarriles dé Sevilla á Jerez y de 
Puertm üeal á Cádiz. Ha sidó áprhfcfidó por la ju tlta  gé*. 
ñeral de accionistas, y el Sr. Delegado que inspecciona

s operaciones lo comprobó con los libros de la Com- 
ñía.

Bal a n c e: de situación en fin de 1858.

ACTIVO.

Accionistas.

¡videndos por co b ra r . . . . . . . . . . .  27.075,000
CiOishm'riones.

cpropiacion de terrenos, 
explanación, obras de 
arte , via y m aterial. . .. 58.278.131,75

astos generales................. 2.197.970,44
upon .................................... 2.886.125

—------------------- * 63.362.227,19

Cuenta* cairientes.

arios deudores, *.................... 6.213.035,81
Gobierno español. 

obvención..................................................... .. 5.037.200
■ ■ V  ««p.

ó ó 101.687.463

p ¿ § f # o .  ' 1 ■ ’

;

mporte,  ................... - . . . . . . . . . .  90.250,000

Construcciones.

Subvenciones del G obierno.. . . . . . . . . . .  5.037.200

Cuentas corrientes. 

barios acreedores.. , : . - 6.400.263

101.687.463

M a d r i d  18 de Mayo de 1859.=  Es copia del original 
presentado á la jun ta  general en el dia de h o v .= E f  Di
rector gerente, L. Guilhou.==»El Secretario , Mariano Ba
llesteros .

Madrid 31 de Mayo de 1859—El Marques de la Vega 
de Armijo. _______ _______

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
D E OBRAvS PÚ BLICA S.

El dia 1.° de Setiembre próximo se dará principio á 
los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alum no es necesario:
1.° Haber cumplido 18 años de edad y no pasar de 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Cura párroco y do la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de examen ante la Junta de 
profesores el conocimiento de las materias siguientes:

A ritm ética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas m aterias se exigirán por lo ménos con la ex

tensión con que se hallan tratadas en el curso de mate
máticas de Lacroix, sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acredi
ten , ó cualquier trabajo de la misma especie que pre
senten.

Las solicitudes acompañadas de la fe de bautism o > 
de las certificaciones de buena vida y costum bres, cuyo: 
documentos deberán estar legalizados en debida forma 
se rem itirán  al Director de la Escuela antes del exp re
sado dia 1.° de Setiembre.

Madrid 24 de Mayo de 1859.--El Secretario, Federic< 
Saavedra. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del Ayuntam iento de Cabezabellosa se 

halla vacante por renuncia del que la servia: su dota
ción es de 2.000 rs., pagados por fondos municipales.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de la Municipalidad , acompañando tos documen
tos por que acrediten su conducta inora], buen concep
to público y aptitud  para el desempeño de dicho cargo.

es, F^ovitíion tendrá limar á los 30 días desnuos de 
inserto este auuuvw  ci notenn oficial (fe la provincia
y Gaceta de M adrid , con sujeción á lo dispuesto por la
ley vigente de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19
de Octubre de 1853.

Cácefes 27 de Abril de 1859—E1 Gobernador F ran 
cisco Belmonte. _______ _ —*

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA,
Én virtud  de órden de la Dirección general de Rentas 

estancadas, se saca á pública subasta la adquisición de 
8.000 arrobas de paja que se consideran necesarias para 
el pienso de las caballerías de este establecimiento por 
térm ino de un año , bajo las siguientes

Condiciones.
1.a La Hacienda pública contrata por térm ino de un  

u io , á contar desde el dia en que se haga saber al r e -  
natante la aprobación de servicio, la adquisición de 
1000 arrobas de paja con destino aí pienso de las caba
len'as de este establecimiento.

2.a Si la fábrica necesitase mayor núm ero de arrobas 
ie pajá que el calculado de consumo en la anterior con- 
licion , será obligación del contratista facilitar al mismo 
precio de contrata el que se le reclam are, pero si por 
reforma de la Renta ó por cualquiera otra causa no fue
re precisa toda la cantidad que se solicita por la condi
ción 1.a para el período de un  año , no tendrá derecho el 
rematante á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar la paja en la locali
dad de este establecimiento, *á cuyo fin por el Sr. Ad
m inistrador-Jefe del mismo se le d irig irán  los corres
pondientes pedidos,'especificándole las arrobas que se 
conceptúen necesarias para llenar mensualm ente el servi
cio con 10 dias de anticipación; pero si no cumpliese 
la entrega en el plazo marcado, se procederá desde lue
go á su compra por dicho funcionario, bajo la respon
sabilidad del rem atante, dando aviso á este ó á su repre
sentante para que asista, si gusta, al acto y presencie h 
com pra, que se ejecutará ante el Escribano de estas fá
b ricas, siendo de cuenta de dicho contratista todos lo: 
gastos que se originen por este concepto.

4.a La paja ha d« ser de trigo de la última cosecha, 
sin granzas, lom as entera posible, sin tie rra , enjuta \ 
sin ninguna otra especie, y para su admisión será re
conocida ántes por la persona que designen los seño
res Administrador-Jefe y Contador de estas fábricas, y la: 
que se desechen por no ser de buena calidad las retirar; 
el rem atante, reponiéndolas con o tra s , sin que se le ad
mita reclamación alguna.

5.a Será dé cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las arrobas de paja que se le pidan 
sin que tenga derecho á reclam ar abono de gastos n 
indemnización de ninguna especie, pues únicam ente h; 
dé recibir de la Hacienda los precios que se estipuier 
en el remate por cada arroba.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Julio pró
xim o, á las doce de su m añana, después de publicado: 
los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficia 
de la p rov incia , en el despacho del |Sr. Administrador 
Jefe, a su presencia, la del Contador y Escribano de est< 
establecimiento, quedando adjudicado previam ente el re 
mate en la persona que hiciese proposiciones más ven 
tajosas ín terin  se recibe la aprobación superior.

7 .a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán  con media hora ele anticipación a 
acto del rem ate en pliegos cerrados, arreglados al adjün 
to modelo, suscritos por letra y no en guarismos y auto
rizados con la firma del licitador, teniendo por nulas o 
inadmisibles las que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas ó mejoras sobre el 
precio más beneficioso »¡tie se presenté ú otras de igual 
naturaleza.

8.a Si abiertos I09 pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio dé un cuarto de h o ra , teniendo soló derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego cerrado el documento que acredite haber ing re
sado como depósito preventivo y garantía de este contra
to en la fesoría  de Hacienda publica de esta provincia 
la cantidad en metálico de 2.000 rs. vn., los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas.

10. El pago de las arrobas de paja que presente el 
contratista se efectuará por la Pagaduría de este estable
cimiento á su recibo con las formalidades de instruoc- 
cion.

11. No se adm itirá proposición que exceda del pre
cio que téllga la paja en el mercado de esta plaza el dia 
anterior al en que se verifique la subasta.

12. No se adm itirán, por ventajosas que sean, propon 
siciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para represen tar por sí ó por medio de apode* 
rado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas por 
causa crim inal ó comprendidas en cualquiera de los ca 
sos que producen inutilidad, con arreglo á lo establecido 
en el Código de Comercio.

13. El contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos 
que se originen en la formación del expediente de su
basta, otorgamiento de escritu ra  y sus copias serán de 
cuenta del rem atante. Asimismo quedará sujeto el con
tratista , cuando no se conforme con las disposiciones 
adm inistrativas que se acordaren para el mejor cum pli
miento de este servicio, á lo que para estos casos dispo
nen los artículos 5.°, io y n  del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14. La Hacienda pública, por v irtud  de esta subasta, 
se obliga a satisfacer ó la persona en qu ien  recaiga el 
importe de las entregas que efectúe, en la forma estable
cida por las anteriores condiciones , y el rem atante á su 
vez, por medio déla escritu ra  pública que después de ce
lebrada aquella se otorgará, queda sujeto á responsabi
lidad m aterial, y á ella el importe afecto de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan 
ertr 'fl térm ino marcado an te rio rm en te , cuando por no 
retÉpr el artículo las circunstancias que se exigen dé lu 
g a r #  que falte el surtido com petente, ó en "cualquier 
o tm  easo que faltase á lo estipulado en las condiciones 
a ú l^ lo re s  siempre que se le hubiere reclamado conve- 
■htejStemente, cuya responsabilidad se exigirá por via 
dé* ¿prem io y procedimiento adm inistrativo , conforme á 
lo que. previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, entendiéndose que el rem atante 
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio parti
cular que pudiera asistirle.

Sevilla 14 dé  Marzo ele 1859.= V 0° B .°«01m edo.=P. A. 
José María de Reina.

Modelo de proposición.

D. N . . . . v e c i n o . y  que reúne cuantas c ir
cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno n ú m ero . . . . . . .  fecha. . . , ,  y en el Boletín oficial de
la provincia, n u m e ro .. . . , / e c h a . . . . . ,  y de las demas
condiciones y requisitos que se previenen para la adju
dicación en pública subasta de las arrobas de paja que 
la fábrica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar en 
el período de un año para el pienso de las caballerías 
de este establecim iento, se compromete á entregar c ad a 
arroba do paja por el precio d e .. ..  r e a le s . . . . céntimos

(Fecha y firma del interesado.)

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda sacad  

pública subasta las duelas , fondos-y aros de las barricas 
que contuvieron tabacos Kentuky superior y Virginia K entu - 
h j cine se consumen en este establecimiento, exceptuándose 
las que se necesitan para objeto del servicio, en virtud  éb
10 dispuesto por la Dirección general de Rentas estarna-- 
d a s . en órden de 17 de Febrero de 1857 y 7 de Agosto 
último.

1.a La subasta se verificará por térm ino de un año 
contado desde la fecha que se notifique al rem atante has
ta igual dia inclusive del año ven idero , teniendo esta Lu
gar el dia 15 de Julio próxim o, después de publicada en 
ía Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta p rov in
cia, á las doce de su mañana, ante el Administrador-Jefe 
de dicha fábrica, en su despacho, con mi asistencia y la 
del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la alza, por pliegos c e r
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta , y no se adm itirá ninguna oferta q^ue baj,e 
del tipo de 9 rs. 12 cents, quintal castellano; en la inte
ligencia que después de presentados los pliegos1 no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto.

3.a A la indicada hora se ab rirán  los pliegos que se 
hubiesen presentado ó presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más propociones iguales en cantidad , se 
abrirá nueva licitación á viva voz por espaciode un  cuarto 
óe ho ra , en la que solo tomarán parte los firmantes de 
aquellos ó sus apoderados , adjudicándose al mejor 
postor.

4 /  Será obligación del rem atante sacar de su cuenta 
las d u e la s , fondos y aros de donde están depositados, colo
carlas en el peso y extraer del establecimiento las que se 
produzcan en fin de cada m es, ó antes si así se dispone 
por el citado A dm inistrador—Jefe , satisfaciéndose su im 
porte en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro
vincia.

5Ó Para ser licitador se ha de acompañar el documen
to que acredite haber depositado en la expresada Tesore* 
i í;» i* rMíiOiri ui do 600 rs. vn., los cuales se devolverán 
en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fue
sen admitidas.

6.a Cuando el rem atante no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la e sc r i-
ura ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
ie señale, se tendrá por rescindido el contrato á p e tjm - 
:áo del mismo rematante.

7.a El sujeto a cuyo favor quede el remate depósi- 
:ara en dicha Tesorería 2.000 rs. vn. en metálico por via 
Je fianza, pero no tendrá efecto el contrato hasta que 
hubiese merecido la aprobación del Gobierno de S. M. 
Los gastos que se origínen en él otorgamiento de la 
escritura y sus copias serán de cuenta del rem atante.

8.a Si por faltar el rem atante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ha
cienda, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción sobre la fianza y bienes de aquel, quedando á sa l
vo el derecho al mencionado rem atante para d irig ir su s  
reclamaciones y demandas por la vía contoncioso-ad mi
nistra ti va.

9.a Las multas y demás indem nizaciones á que diese 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativam ente.

10. En la ejecución y venta de los bienes en que ha
ya de hacerse efectiva la responsabidad del rem atante y 
sus fiadores, se procederá sum ariam ente y por los trá 
mites de la via de apremio, con arreglo á lo que para la 
recaudación de tributos, rentas y créditos del Fisco es
tablecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

11. Las responsabilidades que contraiga el rem atan
te por cualquiera falta délo  estipulado se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
habla el art. 11 de la lev dé Contabilidad, con entera su 
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia  abso
luta do todos los fueros y privilegios particulares.

12. Este contrato no podrá someterse á juicio arb itra l 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Alicante 15 de Marzo de 1859 —Y.° B,°=Gonzalez AN 
p u en te .= Ju an  Travado.

Modelo de proposición de que se hace mérito en la condición 1 .*

D. N    vecino d e    enterado del anuncio
pubilcado en la Gaceta del Gobierno n ú m . . . . . .  fecha
y en el Boletín oficial de esta; provincia, n ú m  , f e - ’
ch a  , y de las condiciones y requisitos que se pre
vienen para la adjudicación por la Hacienda en pública 
subasta, de las duelas, fondos y aros de las barricas qüe 
contuvieron tabacos y se consuman por térm ino de un  
año en esta fábrica, se compromete á com prar aquellas, 
bajo las expresadas condiciones, al precio d e    rea
les. . . .  . cents, cada quintal castellano.

(Fecha y firma.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

R e c t i f i c a c i ó n . En la sentencia publicada en el nú 
mero 150 de la Gaceta correspondiente aí dia 30 de Ma
yo , linea cuarta del último considerando, donde dicu 
« art. 621 » debe decir « art. 631.»

V EN TA  DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DÉ CORDOBA*

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia, y en virtud dedas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subas ta ren  el dia y hora que 
se d ir á , las fincas sig u ien tes:

Rematé para el dia 6 de Junio de 1859, de doce á una 
de la tarde, ante el Si . Juez de primera instancia de Ma
ravillas y Escribano D. Román Gil Maségosa.

BIENES DE UORPORAGIONÉS CIVILES.

Propios. — Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 7 del inventario.—Un edificio pósito, sito en 
esta ciudad plazuela de la Paja ó del Socorro, sin n ú 
mero de población, procedente del caudal de propios de 
la misma, formado sobre 1.065 varas, equivalentes á 744 
metros y 321 milímetros cu a d ra d o s /S u ’entrada p rin c i
pal la forma una calleja barrera, á la cual tienen postigo 
varias casas á Norte de la indicada calleja está la en 
trada al Pósito, con patío que da comunicación á/5 c ru  
gías parálelas foTtriadas de N. á S . ' qué las 4 p rim éfás 
están sobre el edificio rom ana, y la restante sobre la re-



fei ida casa, de íes herederos de D. M arcial de Galvez, y 
adem as tiene o tra  c irug ía  de L. á P. q u e  pisa los soporta 
les de la plaza. C onstan las 5 p rim eras c ru g ías ue un  
solo piso, y la sexta  tiene 3 p isos con balcones á la p la 
za: se corresponden  estas ', así como sus m uros, á su 
p lan ta  in ferio r. Su fachada m ira  á L . ; linda  por este 
m ism o lado con casa n ú m . l.° de los herederos de Don 
M arcial de Calvez y con o tra  núm . 2 de D. Antonio Bus* 
tatuan te , por N. con la plaza de la C orredera, y á P. con 
la casa -fáb rica  de som breros de D. José Sánchez. Está 
a rren d ad o  al m ism o l>. José Sánchez Peña en 1.134 rs. 
de re n ta  anual, ha sido capitalizado en 20.412 rs. y  ta -  
tasado en 37.599 r s . ,  tipo para  la subasta .

N úm . 382 del in v en ta rio .— Un m olino h a rin e ro  
llam ado M arinilla, p rocedente  de la ob ra  pia de M arta 
Peralvo , de Pozoblanco, que rad ica  al sitio  de G a rg an ti-  
llla, té rm in o  de la m ism a, form ado sobre  81 varas, e q u i
va len tes á 56 m etros y 6 decím etros cuadrados, con u n a  
caballeriza. Está sin  a r re n d a r  y co rre  á cargo del esta
b lecim ien to  ; h a  sido capitalizado , por los 1.840 rs. de 
re n ta  a n u a l que le h an  graduado  los pe rito s  en  33.120 
re a le s , y retasado en  36.800 r s . ,  tipo p ara  la su b a s ta .

ADVERTENCIAS.
1." No se ad m itirá  po stu ra  que no c u b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El p recio  en q u e  fuesen rem atadas las f in c a s , que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó de me- 
on r  cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el p rim ero  
á los 15 d ias sigu ien tes al de n o tificárse la  adjudicación, y 
los re s tan tes  con el in te rvalo  de cada u n  año, pa ra  que en  
nueve  quede c u b ie rto  todo su  valo r , según  se p rev iene  
en  la ley  de 11 de Ju lio  de 1856.

 ̂3.a Las fincas de m ay o r cu an tía  del Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene 
el a rt. 6.® de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación  del 5 po r 100 que el m ism o otorga á los 
co m pradores que  an tic ip en  uno ó m ás p lazos, pud iendo  
estos h acer el pago del 50 p o r 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica  , consolidada ó diferida , confórm e á lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor
cu an tía  se p ag arán  en  20 plazos iguales , ó lo qu e  es lo
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que  a n tic i
pen u n o  ó m ás plazos no  se les h a rá  m ás abono que el 
3 p o r 100 a n u a l ; en el concepto  que el pago h a  de eje
cu ta rse  al ten o r de lo q u e  se dispone en las in s tru cc io 
nes de 31 de Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an teceden tes y dem as datos 
q u e  existen en la A d m in istrac ión  de P ropiedades y De
rechos del Estado de esta  p ro v in c ia , los de q u e  se tra ta  
no  se ha llan  gravados con m ás cargas que las expresa
das en el an u n cio ; m as si o tras ap arec ie ren  se indem 
n iza rá  al com prador. .

5.a Los derechos del expediente h asta  la lom a de p o - I
sesión  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en esta capital tendrá  lu g ar otro  re 
m ate en el m ism o día y  hora  en la villa y corte  de Ma
d rid  y  en Pozoblanco po r la finca núm . 382.

Lo q u e  se a n u n c ia  al pub lico  para  conocim ien to  de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin
cas q u e  se h a n  expresado.

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de co rporaciones civiles 

los P ropios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pú b lica  cuyos 
p roductos no in g resen  en  las Cajas del Estado y  los de
m as b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos,

2 .a Son b ien es del Estado los que llevan este n o m 
b re  , los del c le ro , los de In stru cc ió n  pública  su p e rio r  c u 
yos p roductos ingresen  en las Cajas del Estado v los del 
secuestro  del ex -ín fan te  D. Carlos. • ' ■ '

C órdoba 6 de A bril de 1859.;-==E1 Com isionado Ga
b rie l Alvarez y  M endizábal.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la 
p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio  de 1856 é in strucc iones para su cu m 
p lim iento  , se saca á p ú b lica  subasta , en  el día y 
ho ra  q u e  se d i r á , la finca s ig u ie n te :

R em ate para  el dia 6 de Ju n io  p róx im o, an te  el señor 
Juez y  E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
I n s tru cc ió n  p ú b lica  i n f e r k r . —  U rban as

MAYOR CUANTIA.

Ciudad de Ferrol.—Partido judicial cie idefu.

N úm . 1. del inven tario . —  Una casa  señalada con 
el nú m . 84, en  la calle Real de la m ism a c iu d ad , e n  una 
area  de 157 m etros y 22 cen tím etros cuad rad o s de c u 
b ie r to , ó sean 2.025 piés y 94 m etros y  35 decím etros 
de d esc u b ie rto , que  eq u iv a len  á 1.215 piés q u e  form an 
su patio ó salida. Linda po r el N. con la calle de Dolo
re s , E. casa en  q u e  se halla establecida la oficina de 
Correos , y O. con la de D. Benito Larosa. Consta esta fin
ca de p lan ta  b a ja , p rin c ip a l y  segunda con u n  b u h a r -  
d i l lo n , todo en  u n  estado de m ediana conservac ión : c a 
p ita lizada  por la ren ta  de 2.520 rs.. q u e  le seña laron  los 
pe rito s , en 45.360 rs., y tasada en 64.578 rs.. po r los que 
se saca á subasta .

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de 

la su b asta .
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, ya sean de m ayor o de 
m enor cu an tía  y procedan de corporac iones civiles se 
pagará  en 10 plazos iguales de á 1-0 po r 100 cada lino 
El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de n o tificárse la  
ad ju d icac ió n , y  los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año 
cada u no  , pa ra  que  en nueve  quede cu b ie rto  todo su va
lor, según  se p rev iene  en  la ley  de 11 d e  Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  p re 
v iene el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los 
com pradores que  an tic ip en  uno  ó m ás plazos, pud iendo  
éste  h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida, conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u 
ra n te  19 anos. A los com pradores que  an tic ip en  uno ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 anual- 
en el concepto qu e  el pago ha de ejecu tarse  al teno r de lo 
qu e  se d ispone en las in stru cc io n es de 31 de Mavo v 30 
a é  Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes v dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm inistración  de P ropiedades y De
rechos del Estado de esta  p ro v in c ia , la de qu e  se tra ta  
no se halla  gravada con carga a lguna; pero  si a p a re 
ciese p o s te rio rm en te , se indem nizará  al com prador en 
los té rm in o s q u e  en la ya  citada ley se determ ina .

5 .a Los derechos del expediente hasta  la tom a de po 
sesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

6. A la vez que en  esta c iudad , se verificará  otro  
rem ate  e n  la villa y  corte  de Madrid y en  el Ferrol.

Lo que  se anuncia  al público  p a ra  conocim iento  de 
los que q u ie ran  in teresarse  en la adquisic ión  de la fin
ca in se rta  en el p receden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran  com o b ienes de corporac iones ci
viles los P rop ios, Beneficencia ó In stru cc ió n  pú b lica  
cuyos productos no ingresen  en las Cajas del Estado v 
los demas b ienes que  bajo d iferen tes denom inaciones 
correspondan  á las p rov in c ias  y á los pueblos.

K  tSon 1)iei?es de! Estado los que  llevan este nom bre  
lós dé Instru cc ió n  pu b lica  su p e rio r cuyos productos in 
gresen  en las Gqjas del E s ta d o , los del secuestro  del ex— 
Infan te  D. Carlos y los de las. O rdenes m ilita res  de San 
Ju a n  de Jerusalen .

C oruña 18 de Abril de 1859.^»El C om isionado p r in 
c ipal de V entas de esta  p ro v in c ia , P rudencio  Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 1.° DE JUNIO 
DE F859,

................
Barótrtetro Tempera- Temperarednciíkui o° lora en tura en gra Dirección ESTADOBORAS. y milíme’ grados dos centí del Tiento.tfós. Reaüínür grados. DEL CIELO.

6 m .. 698.89 10&,5 13°,i s .  S. E . . . Cubierto^
9 m .. 698.39 9°,7 12*,2 s . 0. . . . . . L luvia.12......... 697.42 9a,7 12°,i 1S .Ü Idem .3 t . .. 696.97 14°,2 17 \8 S. S. 0 . . . Cási cub.6 t . ,. 597.80 10°,0 12°,5 S. 0 .......... Cubierto.9 tí,.. 698 13 8°,1 10*,1 S. 0 .......... Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 15 \ 2 1 9 / 0

T em peratura  m á
xim a al sol 18U,0 22°,5

T em p era tu ra  m í
n im a  del d i a . . . 9 M n e,5

• -....  •• ^ ‘ • . . -v.

Evaporación en tas 24 hs. h # m ilím etros.
L luvia en tas 24 horas. i 2 i ,5 m ilím etros.

O B SE R V A T O R IO  D E M A R IN A  D E SA N  F E R N A N D O .

DESPACfíO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1 /  de Junio de 1859.

Hora.
Barómetro 
en milíme 
tros, a 0o y 
»1 nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.
Estado del cíelo.

7 de la m. 756,9 17,4 O. S. 0 . N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en vatios puntos de Europa y  A frica  
el 2 8  de Mayo á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tu ra  eñ 

g r  a dos
Dirección

del

--------- — ------------------- .rr.fi

ESTADO
LOCALIDADES. y al n ite l 

del mar.
centigra • 

dos.
viento. DEL CIELO

D u n q u e rq u e .......... 756,0. 17°,0. E ste . , . C ubierto .
P a r is ......................... 756,3. 14°,3. S u r . . . Idem.
Bayona..................... 755,9. 13°,0 O este .. L luvia.
L y o n ......................... 759,1. 16°,0. N. E . . C ubierto .
M adrid................... 756,4. i r , 7 . O.N.O. Despejado.
San F e rn a n d o , . . 762,4. 14°,7. N. O . . A lguna nube.
B ruselas................ 755,7. 17°,0. N. E . . N ubes.
Y ien a ........................
T u rin . . . ............ 759,5. 15°,5 . S u r . . . L luvia.
L isboa.................
R om a............

762,0. 16°,5. O. S. O. Nubes.

F lo ren c ia ............
San P e tersb u rg o  . 767,7. 18°’,8. S. É . . Idem.
C o n stan tin o p la . ..
S tóckolm o.............. (

A rgel........................ 762,4. 17°, 6. Oeste.. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.399 fanegas de trigo.
5.410 a rro b as  de h a rin a  de id.
6.100 lib ras de pan cocido.

11.593 a rro b a s  de carbón.
99 vacas, que  com ponen 41.918 lib ras  de  peso.

350 c a rn e ro s , q u e  hacen 10.506 lib ras de peso.
326 c o rd e ro s , que  hacen  9.506 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

C arne de v a c a , de 42 á 45 rs . a r ro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s libra, 
ídem  de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s  libra .
Idem  de cordero , de 18 á 20 cu arto s lib.
Tocino añejo , de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ón , de 106 á 114 rs. a rro b a , y  de 38 á 42 cu arto s 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. ai to b a , y de 19 á 20 cu arto s 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 13 á 15 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón, de 55 á 69 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s  

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cu arto s 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 fanega.
A lg a rro b a , á 44 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas . á 55 rs. 34 fanegas ., á 56 rs.
5 8 . . . . . . . . .  . 56 1 8 ..................... 59
2 3 . . ................  47 3 0 . ................... 63%

55%52....................... 54 2 8 . . .  . . . . . .
36....................... 61 3 0 ..................... 64
6 0 . . . . . . . . . . .  64 í/ 2 3 2 ..................... 62

136........... .. . .  62 6 0 ..................... 59
70 .................... .. 62% 5 0 ..................... 58
30....................... 58 2 0 . ................... 57
34....................... 57% 7 5 ......... .. 5 6 %

1 1 1 . . .  .........  55 % 46 ................  . 56%
36....................... 57 %
36....................... 55 }A_

9 0 ................... 59

T o ta l.............. .. 1.175 fanegas.
Q uedan por vender 5.534.

Precio  m áx im o ............  64%
Idem  m ínim o. ..............  54
Idem m e d io . . ..............  57,65

Lo que  se  av isa al púb lico  para  su  inteligencia
Madrid 1.° de Ju n io  de i 853. -=E1 A lcalde-C orreeidor

D uque de Sesío.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 1 de Junio de 1859 a las tres de ¡a tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 38-80 c 
no p u b licad o , 38-90 d.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , pub licado , 28-80 no 
p u b lic a d o , 28-90 d.

Deuda am ortizab le  de  p rim era  e la s e , no  publicado  
16-25 p.

Acciones de c a r r e te r a s , em isión  de 1.° de A bril de 
1850, de á 4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l, id ., 80-25 d.

Idem de á 2.000 rs ., id ., 83.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs. id

86-50, ’ ’’
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. id 

83 p. *’ ’’
Idem  de 1 .° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 83 p
Acciones de O bras pú b licas de 1,° de Ju lio  de  1858

idem , 82 d. ’
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs  8 ñor

100 a n u a l, id ., 102 d. p
Idem  del fe rro -c a rr i l  de B arcelona á Zaragoza , id.. 

80 d.
Idem  del Banco de E spaña, id ., 162.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fe c h a , 50-40 d.
París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete___ 1/4 L ugo.............. 1 /2
A lica n te .. . .

3 /8  d.
1 /*  P- M álaga. . . . p a r  d. 

1 /2  d.A lm ería . . . . M u rc ia .. . . .
A v ila ............. O ren se . . . . V « p .  

j r t p .  
1 /2  d.

Badajoz......... 1/2 O viedo. . . . .
B arce lona .. . pa r d. P a le n c ia .. . .
Bilbao........... 1 /4  d- Pam plona . . 1/4
B ú rg o s. . . . . pa r d. P o n te v e d ra . 7 /8  p.
C áceres.........
C ádiz ............. 1/8  p.

1/8 S a lam a n ca .. 
San Sebas

3 /4  p.

C aste lló n . .  , tian. . . . . . 3 /4
C iudad-R eal. , ( S a n ta n d e r . . p a r  p.
C ó rd o b a . . . . 1 /4  d. Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ñ a ......... 1 /2 Segov ia . . . . p a r  p.
C u e n c a ,. . . . . . S e v i l la . . . . . 3 /8  d.
G erona .......... S o ria ............. 3 /4  p.
G ra n a d a .. . . 3 /8 T a r ra g o n a ..

/ J r

1/4
G u adala jara . par. . . T e ru e l..........
H u e lv a .......... T o ledo . . . . . 3;4
H u e sc a .. . . . Y a le n c ia .. . p a r  d. 

1 /2J a é n .......... 3/8  p. V a lla d o lid ..
L eón .............. 3/8 d. Vitoria. 1/2 d.
L érida ........... Zam ora. . . . 3 /4  p. 

1/8  d.L ogroño . . . . 3 /8  d. Z aragoza. . .

BOLSA DE PARIS.

Junio  1.a de 1859.

Fondos franceses

t 3 por 100...................
\ 4%  p o r 100...................
1 3 por 100 E m présti-
] to de 1859............
1 3 po r 100 Pequeños 
\ docum entos.........

62,80.
90.25.

63.25. 

63,75.

Españoles................ < 3 po r 100 in te r io r . . . .  
í A m ortizable...................

37% .
7 % .

Consolidados.........

PROVIDENCIAS ju d ic ia l e s

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á cualquiera per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta de cuarta época, núm. 7.090, registrada en el Departa
mento de Liquidación de la Dirección de la Deuda , tomo II, fó- 
lio 37 vuelto, la cual comprende cuatro juros.

Uno sobre sedas de Granada de 33*000 m rs, de renta anual, 
reducidos hoy á 21.000.

Otro sobre lanas de Segovia de 18.000 mrs. de ren ta , reduci
do hoy á 10.800.

Otro sobre las alcabalas de la nieve de Madrid de 15.000 ma
ravedís de renta anual, reducidos á 9.005.

Otro sobre las alcabalas de Toledo de 30.700 mrs. de renta 
anual, reducidos hoy á 919 mrs.

Y lodos cobrados sus réditos hasta fin de 1802 , para que p re
senten dicho documento en este Juzgado, sito en la plaza Mayor, 
número 7, cuarto te rc e ro , ó acudan á usar de su derecho dentro  
dé aquel termino en el expediente que se instruye á instancia del 
apoderado del Real Colegio de doncellas nobles de Toledo ; bajo 
apercibimiento.

M adrid 27 de Mayo de 1858 —p 0r mandado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 2 2 3 1

D. José Melitón Sequera , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por v irtud del presente y  término de dos años, á contar des
de el dia en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de Go
bierno y Boletín oficial de la prov incia , se c ita , llama y em 
plaza á todas las personas.que se crean con derecho á la inme
diación del vínculo fundado por D. Fernando de Escalera Car
mona y Boija y agregación que á él hiciera D. Diego de Aguilar 
y B erm udo, vecinos que fueron de esta ciudad , en ella y años 
de 1714 y 1723, del que actualmente es poseedor D. Francisco 
Aguilar y C onde, de este propio dom icilio; bajo apercibimiento 
de que pasado que sea dicho término les parará  el perjuicio que 
haya lugar y se procederá á la declaración de ser libres los re 
feridos bienes, y que el actual poseedor podrá disponer de ellos 
como mejor fuere su voluntad , según se ha practicado y prac
tica en las causas de m ostrencos, vacantes y  abintestatos, pues 
así lo tengo decretado en las diligencias incoadas en este Juzgado 
á instancia del citado poseedor.

Dado en la ciudad de Ecija á 24 de Mayo de 1859 —José Se
quera.---Por mandado de S. S., Mariano de Reyna y Heredia.
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En virtud de providencia del Sr. D. José María Melendez, i 
Juez de paz suplente del distrito de la Audiencia de esta capital, : 
sé venden en pública subasta, que tendrá efecto el dia 9 de Junio ; 
próximo, de tres á cuatro de la tarde en el local de dicho Juzga- j 
da, sito en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l. varias ropas 
y efectos tasados en la cantidad de 617 rs.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que los , 
que quieran interesarse en dicha subasta acudan el dia, hora y i  

local designados á hacer las proposiciones que les convengan, que 
serán aceptadas siendo arregladas. 2284

D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la Audien
cia de Oviedo, Juez de Hacienda de la provincia , decano de los 
de primera instancia de esta capital y del distrito de San Ramón 
de la misma &c.

En virtud de providencia dictada en los autos de concurso de 
acreedores á bienes de D. León Reguier, que penden en este Juz
gado. se ha mandado convocar á junta general de dichos acree
dores para el nombramiento de síndicos, señalándose para dicha 
junta el dia siguiente hábil posterior al en que concluya el té r
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, exceptuando los dins feriados, en el local 
audiencia de S. S., calle de Sauceda, número 10 v hora de las do
ce en punto de su mañana.

Y para que consle y llegue á noticias de los acreedores se in
serta el presente en la Gacela del Gobierno en cumplimiento de 
lo mandado.

Sevilla 21 de Mayo de 1859. - -  Joaquín María L asarte .-----Por 
mandado de S. S . Dr. Manuel Escudero. 22:33

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica , Auditor de Guerra de la Capitanía general de A ra
gón y Magistrado de u Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Augusto Ruiz
Parasol, de nación francés, residente en E spaña, para que den
tro del término de 15 dias que por segunda vez se le prefija
comparezca en este Juzgado de Guerra por medio de Procurador 
conocido con dirección de letrado á contestar á la demanda pues
ta contra el mismo por Mr. Francisco Alem, de nación francés, 
en reclamación de 8.817 r s .; pues pasado dicho término sin v e r i 
ficarlo se seguirá el proceso en su rebeldía conforme con los a r 
tículos 232 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de 1859 — Manuel Rioja. - . 
Por mandado de S. S ., Joaquín Labrador. 2234

D. Jacinto Cavestany, caballero de la Real y distinguida Or
den dé Carlos t i l  y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cabrera y H er
reros, natural de los Pozuelos deCalatraVa, de 49 años de edad, 
estatura cinco pies y una pulgada, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, color bueno y hoyado de viruelas 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte esfe anuncio , comparezca á ser notifica do de la sentencia 
ejecutoria dictada en causa que contra el mismo se ha seguido én 
este Juzgado sobre hurto de un arado de h ie rro , y á cumplir 
cinco meses de arresto mayor que por la misma se le imponen, 
como también á satisfacer las costas en que, prévia liquidación, 
esta condenado. Asimismo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares del reino que por tocios los medios que les sugiera 
su celo procedan á la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado del expt osado José Cabrera y H erreros, pues en hacer
lo así administrarán recta justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 23 de M a y o  de 1859  --.Ja
cinto Cavestany.--Por su mandado, Narciso Tribuido. 2245

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta corte' 
refrendada del Escr ibano de número del crimen D. Jorge Rebo
les, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y prégon y 
térm ino de nueve dias á D. Juan Cami, escribiente que ha sido 
durante algunos meses del año próximo pasado en las oficinas 
del puente de Jaram a del ferro-carril de Zaragoza, v á otro su
jeto desconocido que le acompañaba la tarde del 12 de Enero 
último, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en Cahibe- 
rí, paseo de Luchana ó en la cárcel de villa de esta corte, á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se si<uie 
contra los mismos, por creerles autores del robo de dinero y 
efectos , ejecutado en un cuarto de los del parador de San An
tonio, junto al puente de Viveros; en la inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y les parará  
el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
prim era instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto Revi lio, se sacan a pública subasta 
por término de 20 dias una fábrica herrería llamada de Roja- 
longa, término de Villarvacú, partido judicial de Quiroga, en la 
provincia de Lugo, lasada en la cantidad de 140.000 rs .^ p o r cu
ya cantidad se saca á subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en su adquisición, advirtiendo que para su re 
mata se ha señalado el d¡a 2o de Junio próximo, á las once, en la 
audiencia de S. S . sita en el piso bajo de la Territorial de esta:
corte.

Madrid 24 de Mayo de 1839,=Revillo. 2262

Por el presente y en v irtud  de providencia de la Sala terce
ra del a Audiencia territorial de Madrid se e i ta , llama y  emplaza 
á Pedro Ortega Sorando, natural y vecino de Chequilla, soltero, 
jornalero del cam po, de 29 años de e d a d , para que en el térm i
no de nueve dias se presente en la cárcel de Villa á responder de 
los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el mismo, 
instruida en el Juzgado de prim era instancia de Molina de Ara
gón , por robo de dinero y otros efectos de la casa de Miguel 
M ingóte, vecino que fué de T orrubia, y m uerte violenta dada 
al mismo en el propio acto la noche del 9 al 10 de Octubre de 
1855; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin ha
ber comparecido se le señalarán los estrados del T rib u n a l, con 
quien se entenderán las diligencias sucesivas, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1859 —E! Escribano de Cá
m ara, Pío Buelta. 2249

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra , Juez de primera instancia de esta capital y de Hacienda de
su provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz Mo
zas, natural de Quentar, vecino de Granada y residente que fué 
en esta ciudad, para que dentro del primero y último término de 
30 dias se presente en este Juzgado á instruirse de la pena inte
resada por el Promotor fiscal en causa que se le sigue sobre la 
herida que infirió á Antonio M erino, de esta vecindad; en la in
teligencia que de lo contrario se fallará en su redeld ía , parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 24 de Mayo de 4859.=Feliciano Ramírez de 
A rellano.—Por mandado de S. S., Juan Antonio González Uregas.
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D. José María Barban, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Villalpando y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Blanco, veci
no de Villanin de Campos, para que dentro del término de 31 
dias comparezca en este Juzgado por testimonio del Escribano 
que refrenda, á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de mieses de la 
pertenencia de su convecino Angel Gómez Gutiérrez, ocurrido 
el 24 de Marzo último, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y le parará  el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en Villalpando á 27 de Mayo de 1859.==José María 
B arban.--Por su mandado. Modesto Rodríguez. 2254

D. Facundo Santos Cid, Juez de primera instancia de esta 
ciudad Nc.

Por segunda vez cito, llamo y emplazo á los que tengan d e 
recho á los bienes déla  difunta intestada Doña Francisca Navarro, 
para que en et término de 20 dias comparezcan á este Juzgado á 
deducir el que les asista como lo han hecho fuera del cuarto 
grado los siguientes:

Doña Dolores Soria Navarro.
D. Francisco Soria Navarro.
Francisco Navarro Soria.
Mariano N avarro Soria.
Cecilia N avarro Soria.
Catalina N avarro Zamora.
José Soria Navarro.
Isabel Soria Navarro.
Ana N avarro Clemente.
Mariana Soria Navarro.

No haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar.
Lorca 28 de Mayo de 1859.=Facundo Santos C id .= P o r su 

m andado, Domingo Delgado Usero. 2255
 ♦  .      .

D. José Aguilera Suárez, Juez de prim era instancia de esta 
capital &c.

Por el presente se convoca á todos los acreedoree en el con
curso d-e Doña Carmen Pradal, de este domicilio, pará que en el 
dia 28 de Junio próximo venidero, á las doce de su m añana, sé 
presenten en la sala audiencia de este Juzgado á efecto de cele
b ra r  junta general de acreedores pafa la clasificación de créditos.

Dado en Almería á 25 de Mayo de 1859.—José Aguilera 
S uárez—Por mandado de S. S., José Rumi. 2256

D. Antonio Fontan, Juez de paz de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y su partido, que de ser a s í y 
hallarme en uso de mi jurisdicción el infrascrito da fe.

Por este mi segundo edicto llamo, cito y emplazo á Manuel 
Fernandez Forero, cuyas señas so n : estatura reg u la r, pelo cas- 
caño, ojos pardos, nariz regular, barba escasa , color trigueño, 
edad 32 años, natural y vecino de Cortéjana , partido  de Arace- 
na, para que en el término de nueve dias se presente en la cá r
cel de este partido á ser indagado en causa que en este Juzgado 
se sigue en Su contra por hurto de un hocino y hazadon, do la 
propiedad de I). Andrés Avelino S ánchez, vecino de Villanueva 
del Rey, seguro de que en así verificarlo se le oirá en justicia 
en cuanto le asista, y de lo contrarió le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuénteovejuna á 15 de Mayo de 1859 —A. F o n ta n a  
Por su mandado, Luis de Porras y Matamoros. 2251

El Licenciado D. Mai iano de \a ld en eb ro  y Olloqui, Auditor de 
Guerra honorario, Caballero de la Real y militar Orden de San 
Fernando, de la de San Juan de Jerusalén, condecorado Con Otras 
cruces de distinción, individuo de varias corporaciones científicas 
y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y dé varios 
lustres Colegios, y por S. M. Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y convoca á todas tas personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á D. Manuel 
Diez Sanz, de esta vecindad, para que, bien por sí ó por medio 
de apoderado competentemente autorizado, concurra , si gusta 
á la junta general de acreedores que ha de tener efecto ante 
mi autoridad el dia 22 de Junio próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana, á fin de celebrar un convenio entre  los referi
dos acreedores y concursado, según estos lo han solicitado, y  en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 615 de la Ley de Enjuicia
miento civil, previniéndose á los insinuados acreedores se presén
ten en dicha junta con los títulos de sus respectivos créditos bajo 
de apercibimiento de no ser admitidos en ella de lo contrario.

Dado en Segovia á 28 de Mayo de 1859. == Mariano V al- 
denebro. — Antonio Leonor Menéndez por D. Serapio de la 
Rubia. 2252

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III 
y Juez togado de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital: para el cumplimiento de ur exhorto del Sr. Juez de 
prim era instancia de la villa de Pastrana , en autos ejecutivos 
contra D. Antonio Rivadeneira , y mediante á 'ignorarse el dorñta 
cilio de este para hacerle el requirimiento de pago, se ha 
entendido con el Sr. Teniente de Alcalde de su último domicilio 
habiédosele hecho por cédu la , lo que se publica por medio de 
presente según lo prescrito en el art. 955, párrafo segundo de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Mayo de 1859 —V.° B.°±=Prado— Isidro Her
nández. g2€3

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de 
primera instancia de las Vistillas, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Estéban García Sánchez, 
natural de Salamanca, de 32 años, soltero, cocinero , hijo dé An
tonio y de M anuela, para que comparezca éñ la audiencia de
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, y Escribanía de D. Juan Cuervo, á fin de requerirle nom
bre Abogado y Procurador que le represénten y defiendan en la 
causa que contra el mismo se sigue por robo á Bernardino Rome
ro; en el concepto que de no hacerlo se sustanciará la causa Oóh 
los estrados del Tribunal y le parará él perjuicio que foáys lugar.

£264

D. José María Castro Bol a ñ o , Abogado dé los Tribunales na
cionales, Juez de paz del distrito de lo ciudad dé Lugo y de 
primera instancia interino dé la misma y su partido.

Poi el presente se cita, llama y em plazaá Pedro Carballo , ve
cino de la parroquia de Santiago de Villarino, distrito municipal 
do Castroverde en el partido judicial de esta cap ita l, á fin de 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado y E s- 
cribahía dé! qüe refrenda á contestar á lós Cargos qtié lé resultan 
en causa que contra el mismo y otros se sigue por malos tra ta
mientos á María Arias González y María N ovo, vecinas de Car- 
baliedo, la noche del dia 7 de Enero último; con apercibim iento  
que de no ver i (Icario le parará el perjuicio que he ya lugar.

ftadó eh la ¿fUdad m  Lugo á Éé 6% Máyo dé l8$fL*=Júsé Ma
ría Castro Bolaño — Por mandado de S, S., Ramón de Pozas y 
Moqte, 2^65

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio M ari* 
de P rida , Juez de prim era instancia del distrito del N orte, se 
c ita , llama y emplaza por este prim er edicto y término de nue
ve dias á Manuel Tordesillas Sánchez, natural de B arcelona, de 
48 años de edad, soltero, y  á Francisco Taen Rubio, natural de 
esta corte, soltero, carpintero, de 48 años de edad, ambos acogidos 
al asilo de San Bernardino, para que tan pronto como llegue á 
su noticia comparezcan en dicho Juzgado, situado en Chamberí» 
paseo de Luchana, y Escribanía de Vallejo, á fin de notificarles 
una providencia dictada en la causa que se les sigue por lesiones; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 2276

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1.° de Junio  
de 1859.

Se abrió  á las dos y media , y  leida el acta de la an 
te rio r, fué aprobada.

Pasó á la com isión m ista el p royecto  de ley rem itido  
po r el Congreso de Sres. D iputados sobre el Consejo de 
Estado.

El Sr. P A C H E C O : Debo reco rd a r á la m esa que  h a 
biendo fallecido el Sr. Heros falta u n  ind iv iduo  en la co
m isión.

Se leyó por p rim era  vez la sigu ien te  proposic ión  
de l e v :

«Aí S en ad o .= C o n  la m ayor desconfianza m e a trevo  
á p re sen ta r  al Senado un  proyecto  de ley sobre  la m ate
r ia  m ás im p o rtan te  p a ra  el p o rv en ir d é la  nación. Hace 
m ás de m edio siglo q u e  e s tán  los G obiernos p ro cu ran d o  
do tar al pais de u n a  bu en a  ley de In stru cc ió n  pública , 
y todas c u an tas  se fab rican  y todos los p lanes y  reg la 
m entos de estud ios desaparecen  tan  luego como la práe* 
tica y la experiencia  rev e lan  su  ineficacia.

En unos se cen tra liza  dem asiado la c ie n c ia ; en o tros 
se sob recarga  á la ju v e n tu d , gastando  su s fuerzas en  
estud ios in ú tile s ; en  o tros no se cuida b astan te  de la 
educación  m o ra l, como si fuera  posib le que  existiese 
verdadera  c iencia  donde fa ltasen  c o stu m b res , donde no  
h u b iese  sólida piedad.

Nada m ás lejos de mi án im o qu e  h ace r el análisis  
deten ido  de estos trabajos. Baste saber que  hoy  m ism o, 
después de tan to  c e lo , nos hallam os en  u n  estado verda
deram en te  excepcional. La ley de 17 de Ju lio  de 1857 fi
jó  las bases sob re  q u e  debia  d escan sa r la ley de In s tru c 
ción  p ú b lic a ; bases m u y  sab ias , s í, pero  vagas é inde
cisas, y  q u e  se p restab an  á so luciones con trad ic to rias. La 
ley a c tu a l de 9 de S etiem bre fué sa ludada con jú b ilo  á su  
a p a r ic ió n ; m as b ien  p ro n to  se co m p ren d ie ro n  sus de
fectos , y  h u b o  necesidad de reform arlos. El G obierno es
tab a  en  el d e b e r , según  la ley de 17 de Ju lio , de da r 
cu en ta  á las Cortes del uso que  h ic ie ra  de la au to riza 
ción qu e  se le o to rg ab a ; pero no satisfecho sin  duda de 
su  o b r a , ha om itido h asta  el d ia verificarlo . Con el m o
desto  no m b re  de p rogram as y reg lam entos se h a n  hecho 
a lteraciones p ro fu n d as en la l e y ; y si b ien  se h an  in tro - 
c ido  m ejoras im p o rta n te s , f a lta ‘m u ch o  que h ace r en  el 

! b u e n  c a m in o , y  sobre  todo falta la u n itad  de pensam ien- 
| to qu e  h a  desaparecido.
; Como Senador y  como padre, he  m editado m ucho  s o -  
; b re  este p u n to , y  tengo el ín tim o convencim ien to  de 
; q » e  la p a rte  de la ley  que necesita  m ás p ro n ta  y  m ás r a 

dical reform a, es la re la tiv a  á la in s tru cc ió n  p rim a ria  y 
secundaria . Este período es el m ás im p o rtan te , y  acaso 
decisivo: en él Se desarro lla  la vocación de la ju v en tu d , 
se m algasta la tie rn a  in te ligencia , y  se c o n traen  desde la 
n iñez  los m alos h áb ito s  , q u e  no  es dado d esa rra ig ar en 
lo sucesivo .

E t proyecto  de ley  q u e  tengo la h o n ra  de p re sen ta r 
al Senado, si b ien  reconoce que  las facultades m ayores 
deben  en señ arse  e n  los g ran d es cen tros u n iv e rs ita rio s  
p o r profesores p ú b licos, deja en libertad  la p rim era  y 
segunda en señ an za , da  m ucho  al celo y vigilancia de 
los padres, evita  la aglom eración  de n iñ o s  en  las  escue
las , d ism inuye  los peligros del m al ejem plo, y  desea q u e  
n o  todos sepan las m ism as m a te ria s , sino  q u e , e n tre  las 
q u e  se designen en el p l a n , estud ie  cada un o  las que 
necesite  como p rep arac ió n  pa ra  su fu tu ra  c a rre ra . Al 
efecto, declarada  la lib e rtad  de esta pa rte  de la en señ an 
za, podrá  h acerse  en el hogar dom éstico y en estab lec i
m ien tos privados, que, adem as de e s ta r  bajo la in m ed ia 
ta inspección de la A utoridad civil y eclesiástica, p re se n 
ten  g a ran tía s  m ateria les que resp o n d an  del b u en  des
em peño, y qu e  no p riv en  á los cen tros u n iv e rs ita rio s  
dé su s  recursos.

p e  este modo podrá darse m ayor extensión  á la e d u 
cación secu n d aria , considerada como p rep ara to ria  p a ra  
tas d iferen tes c a r r e ra s , y podrán  d ism in u irse  m ucho  los 
a ñ o s jle  las facultades m ayores, pues en ellas solo debe 
enseñarse  la especialidad de la ciencia. En F r a n c ia , en 
A lem ania, e n  los Estados de la Ig lesia , tas ca rre ras  p ro 
fesionales se estud ian  en tres, ó á lo m ás en cu a tro  años; v 
no será  fácil sostener q u e  nuestro s ju risco n su lto s , n u e s 
tros teólogos, n u estro s m édicos, sean su p erio res en c iencia 
á lós^ de aquellos países. Las facultades m ayores deben 
en sen arse  en los g randes c en tro s , á la v ista  del Go
b ie rn o , por delegados su y o s ; em pero la educación p r i 
m aría , y  la p rim era  y  segunda enseñ an za , deben  em a n 
c iparse  de la U n iv e rs id ad , darse en tas lo ca lid ad es, á la 
v ista de los p a d re s , genera lizarse  v extenderse  todo lo 
posible. La acción del G obierno  debe ser p rotectora y 
v ig ilan te ; pero  debe darse  la titu d  para  que , si bieii se 
estu d ien  tas m ate rias  o p o rtu n as , se haga esto po r el 
m étodo y en la form a q u e  se crea m ás convenien te  y m ás 
adap tab le  á la d ife ren te  capacidad de los n iñ o s ,  y  solo 
ert la p a rte  n ecesaria  para la profesión q u e  e lijan .

Para  c o n tr ib u ir  po r mi p a r te a  este favorable re su l
tado , m e atrevo  á p re sen ta r  al Senado el ad ju n to  p ro 
yecto de l e y , qu e  com prende las bases p rincipales para 
qu e  sobre  ellas se form e la ley de In s tru c c ió n  pública.

PROYECTO DE LEY.

Bases para la de instrucción pública.

1 .a La enseñanza  de tas m ate rias q u e  h ay an  de e s tu 
diarse  en la in stru cc ió n  p rim a ria  y  secu n d aria , que  co n s
titu y en  la p re p a ra to ria ,se rá  l ib re e n  E spaña.

2.a El G ob ierno  v ig ilará  la enseñanza  oficial p re p a ra 
to ria  en  todo el r e in o , c reando  y  dotando tas escuetas é 
in s titu to s  qü e  ju zg u e  co n v en ien te s , cuyos profesores se 
h a lla rá n  adornados de tas cualidades que m arcará  la 
ley. a

3.a Los Jefes de los estab lecim ien tos libres ó p rivados 
re sp o n d erán  de su  m oralidad  y a p titu d  y  de tas dé los 
p rofesores, que  p o d rán  elegir lib rem en te , co n stitu y en 
do u n  depósito en m etá lico , ó fianza h ipo tecaria , q u e  la 
ley d e te rm in a rá , p roporcional al n ú m ero  de a lum nos y 
clase de establecim iento  qué sé tra te  de fu n d a r.

4.* Lfc ley  fijará todas tas m ate rias  q ü e  h an  de ser 
objeto dé la enseñanza  p rep ara to ria , dejando á los r e s 
pectivos Jefes de los estab lecim ien tos la facultad de d is 
tr ib u ir la s  en el n ú m ero  de años y g rupos q u e  conside
ren  m ás ú tiles p a ra  el aprovecham ien to  de sus alum nos.

5.a Todos los jóvenes que  rec ib an  su  educación é 
in s tru cc ió n  en  los estab lec im ien tos p rivados p a g ará n  
por via de m atrícu la  u n a  re tr ib u c ió n  an u al que  fijará 
la ley, y  cuyo  im porte  se d is tr ib u irá  en tre  los profeso
res del Gobierno, á p ro ra ta  de los sueldos que  d isfru ten . 
La m ism a ley  d e te rm in a rá  el modo y las condiciones con 
que se han  de in co rp o ra r, po r ó rd en  de m aterias, las 
estud iadas en los establecim ientos lib res ó privados, y  
que se co n sid eren  ind ispensab les p a ra  in g resa r al e stu 
dio de cada respectiva facultad  m ayor.

6.a Se reserva  al G obierno e sc lu s iv am en te  la en se 
ñanza profesional ó de facu ltad  m ayor.

Palacio del Senado á 1.° de Ju n io  de 1859.«*É1 Con
de de Y iUafranca de Gaitan.»

ORDEN DEL DIA.

Di'scusim del dict&men relativo al proyectó de ley cobre las 
ta rifa s de peaye y trasporte de los ferro-carriles de M adrid  

ú Alm ansa y de CüstilMjo á Toledo.
A nunciada la expresada d iscusión  , dijo
El Sr. G A LO N G E : Hallándose an u n ciad a  Odii a n te rio 

ridad  en  la ó rden del d ta  U co n tin u ac ió n  del debate 
pendiente sobre la reform a de la O rden dé San F e rn a n 
d o , es m u y  e x tra ñ o  q u e  sé le an teponga  la d iscusión  de 
ó tró  p royecto  de ley.

El S r. : AI b u e n  c rite rio  dé S. S. dejo
la apreciación  de tas razones q u e  han  m ovido á te m esa 
á an tep o n er esos p royectos; pero  d iscu tidos q u e  Sean, se 
e n tra ré  inm ed iatam en te  en  él q u e  desea S. S.

Acto co n tin u o  se leyó e l proyecto  , y  no habiendo 
q u te n  pidióse la p a lab ra  sobre la to ta lid ad , se procedió  
á  1a votación por a rtícu lo s , siendo aprobados s in  debate  
a lguno  los tre s  de q u e  constaba.

Leídas igualm ente  tas ta rifa s , dijo
El S. X N fA N T C : Deseo q u e  la com isión  se s irv a  de

c ir  si los carab in e ro s e s tán  com prend idos e n tre  los m ili
taré»  belatívH im nte á te éfcencioñ de q u e  se trata .

®  Sr. H o f tA :  in d u d ab le  me n te  están  los carab in e ro s 
co n sid e rad o s  como m ilita res , y por eso no se ha  ereido 
necesario  h acer referencia  a los m ismos,



CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen sobre el proyecto de ley relativo ai 
anticipo reintegrable y provoga para la terminación de las 

obras del canal de Urgel.

Leído el referido dictamen, y  no habiendo quien pi
diera la palabra sobre la totalidad, se procedió á la dis
cusión por artículos, siendo aprobados sin debate algu
no los cuatro de que constaba el proyecto.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sd)re con
cesión de un ferro-carril que partiendo de las minas de

cobre del Buitrón vaya á desembocar en el rio Odie1.

Leido el expresado dictamen, y  no habiendo quien 
pidiese la pababra sobre la totalidad, se acordó pasar á 
la discusión por artículos, siendo aprobados sin debate 
alguno los tres de que constaba el proyecto.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre el 
ferro-carril de Lérida á Momblanch.

Leido el referido dictamen, y no habiendo quien pi
diese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á la 
discusión por artículos, siendo aprobados sin debate al
guno los seis de que el proyecto constaba.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre la 
formación de planos geográficos de la Península, Islas ad

yacentes y provincias ultramarinas.

Leido el indicado dictamen, y no habiendo quien pi
diese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á la 
discusión por artículos, siendo aprobados sin debate al
guno los nueve de que constaba el proyecto.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Prosecución del debate pendiente sobre el proyecto de ley re
lativo á la Real y militar Orden de San Fernando.

Leído el art. 1.° nuevamente redactado por la comi
sión , decia as í:

«El Rey es el Jefe y Soberano de la Real y militar 
Orden de San Fernando, instituida para recompensar los 
hechos de armas distinguidos y heroicos de los individuos 
del Ejército y Armada.»

El Sr. CALONJE (de la comisión ): En virtud de la 
reclamación del Sr. Armero, la comisión ha hecho una 
pequeña variación en el artículo, quitándole la últimas 
palabras que se seguían á las que acaban de leerse, y 
que decían así: «cuando estos últimos presten sus ser
vicios en tierra.»

El Si\ FERNANDEZ DE CORDOVA: No me parece 
tan pequeña la variación; pues suprime una clausula 
que privaba enteramente á la marina de los premios y 
recompensas de la cruz de San Fernando; pero sin em
bargo, no puedo menos de reconocer la justicia de la 
enmienda, que sin duda ha presentado á la comisión el 
Sr. Armero, pues por el art. 25 del actual reglamento de 
la órden ya estaba la armada en el goce de la condeco
ración que hoy se la concede.

El Sr. GALONGE: La comisión ha dicho que había 
hecho una pequeña variación en el artículo, y así es 
efectivamente, pues solo ha consistido en la supresión 
de unas cuantas palabras. En el fondo tampoco es no
table, pues como dice muy bien el Sr. Córdova , la 
marina estaba ya en el goce de esa cruz, y  solo se 
trataba de si seria más conveniente incluirla en esta 
ley ó hacer una especial para ella , habiéndose escogido 
el primer medio á consecuencia del debate que sus
citó el último dia el Sr. Armero. La comisión, pues, 
no ha retrocedido; pero esto no quiere decir que no 
se halla dispuesta á retroceder siempre que se le de
muestre la conveniencia de hacerlo.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Yo no he he
cho reconvención alguna á la comisión : al contrario, 
me felicito por la benevolencia con que ha tratado ahora 
al Sr, Armero y á la armada, y espero que sea exten
siva á todos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Dos 
palabras: dice el Sr. Córdova que se alegra de la benevo
lencia que la comisión manifiesta ahora hacia la arma
da; y como eso pudiera ser una reconvención al Gobier
no y á la comisión en el concepto de haber olvidado la 
marina, debo decir que el Gobierno no ha olvidado ni 
ha podido olvidar los importantes servicios de ese cuer
po, sino que toda la cuestión ha sido saber si se le habia 
de incluir en este proyecto de ley de recompensas del 
ejército, ó si se debia formar una especial para la ar
mada.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOVA: Yo no he pen
sado en dirigir cargo alguno al Gobierno: sin embargo, 
en seis meses que ha estado en la comisión el proyecto 
que discutimos bien se podía haber presentado la ley 
que marcara las recompensas de la marina, si era eso lo 
que se pensaba.

El Sr. ARMERO: Voy á explicar sencillamente por 
que no he hablado para sostener la enmienda que he 
presentado á la comisión.

Después del debate que hubo el otro dia, la comisión 
y el Gobierno quedaron conformes en acceder á mi de
seo, incluyendo en esta ley á la marina; y  como á eso 
se agrega que la comisión ha acerdado el sitio en que 
se ha de introducir la principal enmienda, haciéndose 
mención de los hechos distinguidos y heróicos que pue
den ocurrir en la marina, creo estar relevado de hablar 
más.

El Sr. X.ARA: Ni en este artículo que hace referen
cia al ejército en genera l, ni en el relativo á sus diferen
tes armas é institutos, se hace mención de la Guardia 
civil ni de los Carabineros. Ya sé que sobre esto se han 
dado algunas explicaciones; pero las leyes deben ser 
claras y explícitas ; y pudiendo suceder el dia de mañana 
que los cuerpos á que aludo, y que son en mi concepto 
la verdadera reserva que tenemos en España, vayan á 
reforzar un ejército de operaciones, acaso nazcan dudas 
para premiar los hechos heróicos y distinguidos que 
lleven á cabo.

El Sr. GALONGE: El Sr. Lara comprenderá la d ifi
cultad que hay en intercalar en este artículo las pala
bras que S. S. desea, no tratándose en é l , como no se 
trata , sino de las grandes unidades del ejército de tierra 
y  de mar.

El Sr. ZRXARTE: No es mi ánimo oponerme al ar
tículo ; pero creo que no hay ningún inconveniente en 
acceder á que se haga mención de la Guardia civil y de 
los Carabineros, máxime cuando ni en el art. 14 ni en 
ninguna otra parte se dice nada. Por lo demas el cuerpo 
de Carabineros, compuesto de 12.500 hombres , ha sido 
siempre parte integrante del ejército ; y tanto en Portu
gal como en Navarra, organizado en batallones y escua
drones , y á las órdenes del Sr. Marques de Campo-A le
gre , ha prestado servicios distinguidísimos que le hacen 
muy acreedor á la mención que deseamos.

El Sr. Presidente* del CONSEJO DE MINISTROS: 
Según lo que han dicho los Sres. Lara é Iriarte, pare
cería que el Gobierno ha desconocido los servicios de la 
Guardia civil y de los Carabineros, y  no es así. Ya se 
manifestó el otro dia que esos cuerpos estaban com
prendidos en la infantería del ejército, y por lo tanto, 
después de tan terminante declaración, no sé á qué vie
ne exigir más explicaciones.

Limitándome, pues, á dejar consignado que el Go
bierno no ha tenido en olvido los importantes servi
cios de esos cuerpos , que son indudablemente una par
te integrante del ejército, considero inútil una modifi
cación de la ley sobre este punto; modificación que, por 
otra parte, en ningún lugar estaría peor que en el ar
tículo 1.°

El Sr. IRIARTE: Doy gracias al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra por la 
declaración que acaba de hacer.

El Sr. IN F A N T E : Consumiré mi turno con una sola 
pregunta al Sr. Lara y al Sr. Iriarte. ¿Están incluidos la 
Guardia civil y los Carabineros en el ejército? ¿Sí? Pues 
nada hay ya que hablar. Cuando lleguemos á la infan
tería, allí estarán los individuos de esa arma , y lo mis
mo digo de los de caballería cuando se trate de ella.

El Sr. LARA: Euhorabuena ; pero el hecho es que 
son cuerpos enteramente separados del ejército, y por 
lo tanto, parecía regular que se los designara determi
nadamente.

Sin más debate, fué aprobado el art. 4.°
Leido el 2.°, decia así:
«La Orden seguirá dividida en las cinco clases que pre

viene el reglamento de la misma de 10 de Julio ae 1815, 
y sus distintivos serán iguales á los aprobados en la ac
tualidad.»

El Sr. Conde de p u ñ o n r o s t r o  : Una ligera obser
vación me ocurre acerca de este artículo, á saber: que 
asi como se adoptó últimamente un distintivo para las 
cruces de primera clase, el cual diferencia las concedi
das por acciones de guerra de las obtenidas sin juicio 
contradictorio, debería hacerse lo mismo respecto á las 
de segunda clase.

Bl 8t\ QALON0 ID: Dégde luego sorpretrá# uir tjtie m  
la érfien da San Fernando baya cruces de nefanda clase 
concedidas sin juicio eantradletoria; pero si hay, «ti 
efecto, algún caso raro de ese género, se habrá U  Opuü

conferido por tales hechos, que no merecerán se ponga 
un In ri vergonzoso encima de la placa laureada.
üi * Pres*dente del CONSEJO DE MINISTROS:
bl Gobierno no ha creído conveniente hacer la distinción 
que indica elSr. Conde de Puñonrostro, porque las cru
ces de segunda clase que se hayan concedido sin juicio 
contradictorio habrán tenido lugar por hechos notoria
mente distinguidos. Entretanto, si con eso se ha querido 
aludir á mí, que tengo la cruz laureada sin juicio con
tradictorio, entiéndase que la obtuve por un hecho de 
pública notoriedad en el ejército; pues siendo Oficial de 
la Guardia, mande en la acción de Erice una fuerza de 
210 hombres , de los cuales quedaron 107 en el campo, 
habiendo recibido yo un balazo, que me hirió grave
mente.

El Sr. Conde de PUÑONROSTRO : No ha sido mi 
animo aludir ni ofender al Sr. Ministro de la Guerra; ni 
podia hacerlo en verdad, sabiendo como sabemos todos 
que tiene suficiente corazón para ganar una, dos y veinte 
cruces de San Fernando. Puede, pues, S. S. estar tran
quilo en cuanto á eso: mi objeto ha sido únicamente ha
cer una observación por si se creia oportuna, atendien
do á lo que se ha hecho respecto á la cruz de primera 
clase.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOVA: En apoyo de 
lo manifestado por el Sr. Ministro de la Guerra, debo 
decir que efectivamente, en el primer período de la guer
ra civil no se daban las cruces laureadas en juicio con - 
tradirtorio, atendiéndose solamente á brillantes acciones 
conocidas por su notoriedad; y  me complazco en de
clarar que una de las que se concedieron con más satis
facción del ejército y más brillantemente ganadas lo 
fue la que recibió el actual Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros por la acción de Erice. Al expresarme así, cum
plo como deben cumplir los adversarios leales, recono
ciendo los méritos y los eminentes servicios prestados 
al pais y á la Reina por tos militares españoles, hacién
doles entera justicia, con completa abstracción de opi
niones políticas.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 2.°
Leido el art. 3.°, decia a s í:
«Las cruces de primera y tercera clase servirán para 

recompensar las acciones calificadas de distinguidas, con 
arreglo á esta ley : usarán de la primera los individuos 
del Ejército v Armada, desdesoldado y marinero hasta 
Coronel y Capitán de navio inclusive, y sus equivalentes 
en los cuerpos administrativos y de sanidad militar ; y 
las de tercera ios Brigadieres y Generales, y los que en 
los cuerpos mencionados estuvieren asimilados a estas 
categorías.»

El Sr. MATA V ALÓS : Observo en este artículo un 
vacío que creí fuese una omisión ó equivocación tipográ
fica de las muchas que tiene el ¡proyecto; pero al ver 
que hay uniformidad entre este y el presentado por el 
Gobierno, no me explico por qué no se hace mención de 
la respetable clase de capellanes de ejército. ¿No se con
cede derecho á la cruz á los individuos de los cuerpos 
administrativos y de sanidad militar? Pues no concibo 
por qué no ha de concederse á los capellanes que siguen 
á sus regimientos , y  que prestan los auxilios de nuestra 
Santa Religión á los heridos y moribundos en campaña; 
y tanto ménos lo concibo, cuanto esos respetables sacer
dotes están hoy en posesión de ese derecho. A s í, pues, 
desearía yo que después de las palabras «cuerpos admi
nistrativos y de sanidad m ilitar,» se añadiera: y cape
llanes de ejército.»

El Sr. INFANTE : Yo opinaba lo mismo que el señor 
Mata y Alós, y así lo propuse en el seno de la comisión; 
pero habiendo consultado á célebres canonistas , se nos 
dijo que quedarían irregulares los eclesiásticos que fue
sen á derramar sangre, y que por lo tanto no podían 
obtener ese distintivo. Tal ha sido la razón de no haber
se incluido en el artículo á los capellanes de ejército, cu
yos servicios puede premiar el Gobierno con las cruces 
de Gárlos III é Isabel la Católica , así como con preben
das eclesiásticas.

El Sr. MATA Y  ALÓS : Siento que no me haya con
vencido la comisión. ¿ Es preciso derramar sangre para 
ganar la cruz de San Fernando? No: lo que es necesario 
es saber verter la propia. El sacerdote que sabe morir 
al pié de una trinchera prestando los consuelos de la 
Religión á sus hermanos, no queda irregular en mane
ra alguna , sino que muere gloriosamente , desempeñan
do una misión sublime , y muere sufriendo el martirio 
que sufren los buenos cristianos. ¿Quedó irregular el 
heroico Arzobispo de París cuando murió predicando la 
paz en las barricadas? Insisto , pues , en que se incluya 
en el artículo á los capellanes castrenses.

El Sr. INFANTE : No me parece oportuna la cita re
lativa al Sr. Arzobispo de París : él no fué á hacer la 
guerra, sino á predicar la paz, y  murió asesinado; pero 
el capellán de ejército sigue á su regimiento, el cual va á 
la guerra á matar.

El Sr. MATA Y ALÓS : No convenciéndome la comi
sión, presentaré una enmienda para que, si es posible, 
sea discutida.

El Sr. GALONGE: Al artículo que se está discutiendo 
no puede ya presentarse enmienda alguna, según el re
glamento ; pero mi amigo el Sr. Mata y  Alós podrá llenar 
su deseo con más oportunidad cuando se llegue al pár
rafo 71 del art. 25.

El Sr. MATA Y ALÓS : En ese artículo ofrecería mi 
enmienda una irregularidad si se admitiese.

El Sr. GALONGE : Es verdad; pero aprobada la en
mienda en él, la comisión de Corrección de estilo la co
locaría después en el lugar correspondiente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión pa
ra votar definitivamente varios proyectos de ley ya apro
bados.

Votación definitiva del proyecto sobre las tarifas de peage y 
trasporte de los ferro-carriles de Madrid á Almansa y de 

Castillejo á Toledo.

Leida la minuta del referido proyecto, y declarada 
conforme con lo acordado, procedióse á la votación defi
nitiva del mismo, y  fué aprobado por 81 bolas blancas 
contra 4 negras, habiendo sido 85 el total de señores vo
tantes, y  su mayoría absoluta 44.

Votación definitiva del proyecto relativo al anticipo reinte
grable y próroga para la terminación de las obras del canal 

de Urgel.

Leida la minuta de dicho proyecto, se declaró asimis
mo conforme con lo acordado , y procediéndose á su vo
tación definitiva, se aprobó por 81 bolas blancas contra 
una negra, habiendo sido 82 el total de señores votantes, 
y 42 su mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre concesión de un 
ferro-carril que partiendo de las minas de cobre del Buitrón 

ha de desembocar en el rio  Odiel.

Leida igualmente la minuta, y  resultando también con
forme con lo acordado, procedióse á la votación defi
nitiva de dicho proyecto, y fué aprobado por 80 bolas 
blancas contra 4 negras, habiendo sido 84 el total de se
ñores votantes, y su mayoría absolta 43.

Votación definitiva del proyecto sobre el ferro-carril de Lé
rida á Montblanch.

Leida la minuta , y resultando conforme como las tres 
anteriores, procedióse á la votación del referido pro
yecto, y resultó definitivamente aprobado por 84 bolas 
blancas contra una negra, siendo 84 el total de señores 
votantes, y 43 su mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á la forma
ción de planos geográficos de la Península, Islas adyacentes 

y provincias ultramarinas.

Leida la minuta , y declarada también conforme con 
lo acordado, procedióse á la votación definitiva de dicho 
proyecto, y  resultó aprobado por 79 bolas blancas con
tra 4 negras, habiendo sido 83 el total de señores votan
tes , y su mayoría absoluta 43.

Votacim definitiva del proyecto sobre las obras de la Puer
ta del Sol.

Leida la minuta, y hallándose asimismo conforme 
con lo acord ido, procedióse á la votación de dicho pro
vecto , y resultó definitivamente aprobado por 68 bolas 
blancas contra 15 negras, habiendo- sido 83 el total de 
señores votantes, y  43 su mayoría absoluta.

El Senado quedó enterado de haber la sección 4.a 
nombrado al Sr. Bermudez de Castro individuo de la 
comisión mista sobre el proyecto de ley del Consejo 
de Estado en reemplazo del Sr. Heros.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para pasado 
mañana: continuación del debate sobre reforma de los 
estatutos de la Real y militar Orden de San Fernando 
y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1»° de Junto 
de 1859,

Abierta A las dos y cuarto, se leyó y quedó aprobada 
el acta da la anterior,

Sq uqiú al expediente una exposiqion de D. Magín

Grau, relativa al proyecto de ley sobre el camino de 
Martorell.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Perez Caballero.

Artículo único. «A la  ley 16 de Febrero de 1849 so
bre caso de reelecciones de Sres. Diputados se añadirá 
el siguiente artículo adicional:

»AI hacerse la declaración de no quedar sujeto á re
elección un Diputado que haya admitido empleo del Go
bierno deberá citarse el caso de esta ley en que se ha
lle comprendido. No estándolo terminantemente en nin
guno de ellos, se considerará sujeto á reelección.»

El Sr. PEREZ CABALLERO: No queriendo inter
rumpir las tareas de la Cámara en estos últimos dias de 
legislatura, me reservo apoyar esta proposición en tiem
po oportuno.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. González de la Vega.

Artículo único. «Se concede á Doña Juana Iruri y 
Sánchez, hija única del Teniente Coronel graduado, Ca
pitán de infantería de Marina, D. Miguel Iruri, muerto á 
resultas de un golpe que sufrió en la última guerra c i
v il, la pensión vitalicia de 3.000 rs. anuales.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Cuando se trata 
de un asunto tan claro y de una justicia tan notoria, son 
pocas las palabras que hay que pronunciar. Se trata de 
conceder una pensión de 3.000 rs. á la hija de un m ili
tar que empezó su carrera desde soldado, que sirvió á 
su patria 45 años y que por haberse casado de subalterno 
no dejó derecho á Monte-pio. No creo necesario decir 
más para que el Congreso tome esta proposición en con
sideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, 
V pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Se procedió al sorteo de las secciones, como primero 
de mes, según reglamento.

Ferro-carril de Tarragona a Martorell.

Continuando esta discusión, se leyó la siguiente en
mienda al art. 4.a:

«Se autoriza al Gobierno de S. M. para que otorgue 
á D. Magin Grau y Figueras y á D. Jaime Ceriola la con
cesión de un ferro-carril de Tarragona á Barcelona d i
rectamente, ó empalmando con el de Martorell donde crea 
más conveniente.»

El Sr. NUÑEZ DE PRADO: El cansancio de la Cá
mara me retrae de usar largamente de la palabra, y  me 
limito á preguntar á la comisión si admite la enmienda.

El Sr. F1GUEROLA: La comisión no tiene inconve
niente en aceptar la enmienda, pues su redacción es sus
tancialmente como la del artículo.
I »  Se leyó la siguiente enmienda:

El art. 1.° se adicionará: «Empalmando asimismo cu 
Tarragona con la via férrea de esta ciudad á la de Reus.»

El Sr. FIGUEROLA: La idea de esta enmienda no 
puede admitirse, porque trata de un ferro-carril distin
to. En el espíritu de los interesados está el que tales em
palmes se verifiquen, pero en el proyecto de ley actual 
no tiene cabida esa idea.

El Sr. PRATS Y SOLER : Cuando el Sr. Torroja no 
se ha presentado á defender su enmienda, opino que re
nunciará á llevarla adelante. Yo, por mi parte, la retiro 
en cuanto á mi firma, porque deseo, como todos, que 
se haga ese camino, y  que no se embarace la discusión.

Consultado el Congreso, quedó desechada la en
mienda.

Se leyó el art. 4 .a, que decia así:
«Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á Don 

Magin de Grau y Figueras y á D. Jaime Ceriola la con
cesión de un ferro-carril de Tarragona á Barcelona, em 
palmando con el de Martorell donde crea más conve
niente.»

El Sr. ARDANÁZ: Deseo saber si forma parte esta lí
nea de la general desde Valencia á la Frontera de Fran
cia.

El Sr. FIGUEROLA: En la discusión que hubo en 
las Cortes constituyentes está resuelto jque ese camino 
sea general, porque va por Valencia y Tarragona á Fran
cia. En cuanto al empalme de Reus, ponerlo aquí seria 
ajeno á la ley.

El Sr. ARDANÁZ: Pero la linea de Barcelona á Tar
ragona, ¿forma parte de la que por Valencia va á Fran
cia?

El Sr. FIGUEROLA: Creo haber contestado afirma
tivamente á la pregunta del Sr. Ardanáz.

Sin más discusión se aprobó el art. 4.°
Sin discusión se aprobaron los artículos 2.° y 3.°
Se leyó el art. 4.a, que decia así:
«Este ferro-carril se construirá con arreglo al pro

yecto formado en v irtu i de lo prescrito en el art. 2.° de
la presente ley, y  que fuere aprobado por el Gobierno, 
debiendo la empresa empezar las obras en los cuatro 
meses siguientes al dia en que se otorgue la concesión 
y concluir completamente el camino en los cuatro años 
contados desde la misma fecha.»

Se leyó la siguiente adición:
El art. 4.° se adicionará: «Entendiéndose que las 

obras de esta línea se emprenderán á la vez en los dos 
extremos de e lla , y seguirán hasta su conclusión.»

El Sr. PRATS Y SOLER : Confieso que me he equi
vocado al hablar de la enmienda del Sr. Torroja. Habla
ba de esa adición: no quiero suscitar obstáculos á este 
proyecto, y  retiro mi firma.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración. 
Abierta discusión sobre el art. 4.°, dijo 
El Sr. ARDANÁZ: Donde se dice que el proyecto 

será con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a, me parece 
que debe decirse «al art. 4 .a» Desearia saber si la comi
sión lo entiende así.

El Sr. FIGUEROLA. En efecto, tiene razón el Sr. A r
danáz.

Con esta modificación se aprobó el artículo. 
Igualmente se aprobaron el 5.a, 6.a, 7.a y último de la 

ley.
Proyecto de ley de Sociedades mineras.

Leido el dictáinen de la comisión , y no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra, se aprobaron suce
sivamente ios artículos 4.°, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 

Se leyó el 9.a, que decia así:
«Si el Gobernador negase su aprobación ó dejase tras

currir 40 dias sin reso lver, podrá representarse al Mi
nisterio de Fomento, el cu a l, oyendo al Consejo de Es
tado , resolverá definitivamente.»

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Quisiera que la 
comisión introdujese una variación en este artículo. Es
toy conforme con su idea culminante; pero cuando el 
Gobernador deja de resolver por incuria, porque falta á 
sus deberes , ¿qué pena se le impone? Estamos dolorosa
mente experimentando que no son los Gobernadores por 
lo general los que más actividad muestran en asuntos 
relativos á Fomento. No dependen de este M inisterio, y 
no tienen tanto ínteres en ser activos en sus asuntos.

El Sr. P A Z : Si en el caso de que se trata el Goberna
dor de la provincia no cumple con su deber, incurre en 
responsabilidad , y para eso hay Tribunales en que ex i- 
gírsela. Eso no podia preverlo la comisión ni la ley.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo. 
Igualmente se aprobaron los artículos 40 y siguientes 

hasta el 47 inclusive.
Se leyó el 18, que decia así:
«Los corredores remitirán todos los días al Boletín ofi

cial del punto de su residencia, ó publicarán en hojas 
sueltas, debidamente autorizadas, la cotización de los 
precios de las acciones trasferidas.

Donde no haya corredores no será necesario que las 
cotizaciones se publiquen sino una vez al mes, cuando 
ménos.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: En varios de los 
artículos de esta ley se viene hablando de los corredores. 
¿Se trata de los corredores de que habla el Código de Co
mercio? Si así es, debo hacer algunas observaciones. Pre
cisamente la contratación de acciones mineras es lo que 
ha traído la minería al estado de descrédito en que hoy 
se halla. Los fraudes que se cometen en la contratación 
han sido la causa de esa postración , y  á ellos es preciso 
poner un correctivo en esta ley.

Una sociedad minera no es ni puede ser más que 
la reunión de una porción de personas de fortuna mo
desta para la explotación de algunas pertenencias. No 
se puede pagar el justo lucro de correduría de número, 
y de aquí la necesidad de ir á buscar, no á corredores 
de Bolsa , sino á otros corredores que no dan bastantes 
garantías. Si, pues, los corredores de Bolsa no se pue
den ocupar en la contratación de acciones mineras, 
¿por qué no se crea una clase de corredores especiales 
que den seguridad de que no se cometerán abusos en 
la contratación ? Yo he sido Presidente del Circulo mi
nero, y  me he visto en la necesidad de adoptar medidas 
que no estaban exactamente dentro de mis facultades, 
para impedir que se cometiera el saqueo que venia 
cometiéndose en estas materias.

Creia yo que habiendo aguijoneado tanto al Gobier
no, se hubiera remediado ese grave mal. No remedián
dose la minería seguirá postrada como hasta aqu í: la 
contratación irá á parar á manos, honradas algunas de 
ellas, y otras de personas que ni aun siquiera se atre
van a dar el nombre que tienen*

Se suspendió esta discusión,
Se aprobaron definitivamente el proyecto relativo al 

fe rroca rril de Tarragona á Martorell; el de pensión á

Doña Esperanza Estelles, y  el de variación de la cabe
za del distrito electoral de Torredongimeno á Mártos.

Continuando la discusión interrumpida, dijo
El Sr. p a z  : Bastarán muy pocas observaciones para 

dejar satisfecho al Sr. González de la Yega. Creo, y este 
es el principal motivo porque apoyo este proyecto, que 
no cabe revestir de más solemnidades y garantías la for
ma mercantil que tiene por objeto la explotación de las 
minas. El objeto de este proyecto ha sido acabar con el 
escandaloso agiotaje que se ha observado en este asunto; 
y seguramente, con las restricciones de esta ley se pon
drá coto á los grandes escándalos que lamentamos.

Desea el Sr. González de la Yega que se creen corre
dores especiales. No puedo decir á S. S. en este instante 
cuál sea el pensamiento del Sr. Ministro de Fomento; 
pero creo que estas observaciones de S. S. no podrá mé
nos de tenerlas en cuenta el Gobierno sin necesidad de 
que se establezcan en la ley. Yo estoy conforme con S. S., 
y estoy persuadido de que en el reglamento que ha de 
publicarse se creará una clase de corredores á quienes 
se exigirán las garantías á propósito.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : La ley tiene, con 
efecto, bastante elasticidad para que el Gobierno tenga 
en cuenta las observaciones que se han hecho. Si estu
viera presente el Sr. Ministro de Fomento yo le pregun
tarla si pensaba crear una clase de corredores especiales. 
Pero úno mi volo á los de la comisión en ese sentido.

El Sr. PRATS Y SOLER: Por el art. 48 se entiende 
que estos corredores han de ser del número, es decir, de 
Bolsa. Y siendo así, ¿qué ganaría la minería con un cuer
po de corredores especiales? Esta ley es una ley tan res
trictiva como exigen las circunstancias de los escánda
los y  robos que en esta materia se han observado. Aquí 
se han previsto todos los casos que la prudencia humana 
debe prever.

A s í, pues, estos corredores de que habla la ley son 
los de Bolsa, no los que han sido auxiliadores del fraude.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : No sé si el señor 
Paz ó el Sr. Prats es el que ha interpretado fielmente las 
intenciones de la comisión, pero veo que el Sr. Prats se 
ha puesto en contradicción con el Sr. Paz. Yo no he que
rido que se entendiera que los corredores de que habla 
esta ley son los corredores de Bolsa, pero S. S. lo entien
de así.

Ahora bien: ántes de esta ley, la minería habia ve
nido á parar ai mayor descrédito, porque la contrata
ción en general era fraudulenta. Los corredores de nú
mero no intervenían en estas operaciones, y las dejaban 
á otros, que ya he dicho que muchos de ellos no mere
cían confianza. Si esto ha de continuar del mismo modo, 
excusada es la ley: por eso deseo que se nombren cor
redores especiales creados por el Gobierno con garantías 
y circunstancias especiales, porque los de Bolsa no pue
den atender á estos negocios.
- «- El Sr. PAZ : Yo desearía que mientras viene el señor 
Ministro de Fomento se suspendiese esta discusión. Ten
go entendido que el Sr. Ministro está de acuerdo con lo 
manifestado por el Sr ..González de la Vega.

El Sr. PRATS Y s o l e r : Es tal el deseo que tengo 
de poner coto á los fraudes cometidos por los intrusos, 
que no daré mi voto á la ley mientras no sean los cor
redores de Bolsa, ó una clase especial de corredores que 
dé garantías los que intervengan en la contratación.

A propuesta del Sr. Elduayen se suspendió la discu
sión del art. 48.

Se aprobó el 19.
Se leyó el 20, que decia así :
«Se exceptúan de la intervención de corredor ó Es

cribano aquellas trasferencias que se acordaren por pro
videncia judicial.»

El Sr. CASCAJARES: Este artículo es inújil y en 
sumo grado restrictivo: quiere que únicamente se ex
ceptúen de la intervención de corredor ó Escribano las 
trasferencias dictadas por auto judicial. Si hay auto ju 
dicial ha de haber Escribano; de consiguiente sobra: por 
otra parte, el art. 45 del Codigo de Comercio dice: «los 
comerciantes podrán contratar libremente entre sí sin 
necesidad de corredor.» No veo, pues, la razón en que la 
comisión pueda fundar la prohibición de que dos par
ticulares puedan contratar entre sí una acción de minas 
cuando los 'dos tienen la libre administración de sus 
bienes.

El Sr. ELDUAYEN: E lS r. Cascajares ha partido de 
un supuesto equivocado. El art. 1.a de la ley dice que po
drán formarse sociedades colectivas comanditarias y 
anónimas. Cuando diferentes personas se reúnen y  no 
quieren constituirse eon arreglo al Código, tienen que 
constituirse con arreglo á esta le y , y esta ley impone 
condiciones diversas de las del Código.

Lo que S. S. halla supérfluo en la ley no daña, y por 
consiguiente puede el Sr. Cascajares aprobar el artículo.

El Sr. CASCAJARES: En ningún caso se puede pri
var á los que tienen la libre disposición de sus bienes 
contratar entre sí. Los corredores son personas interme
dias para facilitar las operaciones mercantiles, y  seria 
dificultarlas el prohibir que dos personas pudieran con
tratar entre sí.

¿Por qué «razón dos comerciantes pueden contratar 
entre sí por valor de millones, y esos mismos comercian
tes no pueden traspasarse mutuamente acciones de mi
nas? Repito que este artículo es restrictivo y dificultará 
las operaciones, por lo cual debiera modificarse, y se lo 
ruego á la comisión.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE : Creo, por el contrario 
que el Sr. Cascajares, que este artículo es necesario si en 
la ley han de estar comprendidos todos los casos que pue
dan presentarse, porque no es cierta la suposición de 
que en todas las actuaciones judiciales haya de interve
nir Escribano, y podría darse lugar á dudas si no se es- 
plicara esto en la ley.

Aprobado el art. 20, se leyó el 21 , que decia así:
«Todo tenedor de acción está obligado á satisfacer lo 

que le correspondiere en los repartos" pasivos , según los 
hubiese autorizado la junta general. El que se negare ó 
atrasare en el pago será requerido tres veces por escrito 
por la Junta directiva, con 45 dias de intervalo, anun
ciándose los requerimientos en el Boletín oficial de la pro
vincia, y si después de estas formalidades dejase de cum
plir su compromiso, se declarará por la Junta directiva 
la caducidad de su acción ó acciones, con pérdida de sus 
anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior. El ac
cionista estará obligado á los pagos que le hubieren cor
respondido hasta el dia del primer requerimiento y á los 
gastos de los anuncios.

Todo accionista puede renunciar su acción ó acciones 
en favor de la sociedad siempre que estuviese solvente 
para con ella el dia de la renuncia.»

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Me parece que es muy 
largo el plazo que concede la comisión para el pago de 
los divendos, y creo que sería conveniente, para evitar 
los abusos que hemos venido notando hasta ahora, de
jarle reducido á ménos tiempo, disponiendo que no fue
ra necesario más que un requerimiento.

El Sr. AGUIRRE: Como quiera que la extensión de 
ese plazo no puede influir en contra de la sociedad, y 
que se trata de la pérdida de un derecho que tal vez re
presente cuantiosos intereses, no veo inconveniente nin
guno en que continúe el artículo tal como está, y creo 
que esta explicación bastará para que opine de la mis
ma manera el Sr. Ortiz de Zárate.

Se aprobaron los artículos 21 y 22, y se leyó el 23, 
que decia así:

«Para las fábricas de beneficio de minerales no po
drán formarse sociedades especiales mineras.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Desearía que la 
comisión manifestara si por este artículo se impide á las 
sociedades mineras establecidas para explotar una ó más 
minas que fundan sus minerales, ó si se entiende ún i
camente con las sociedades que se dedicarán exclusiva
mente al beneficio de estos.

El Sr. ELDUAYEN : La comisión entiende, y lo mis • 
mo el Gobierno de S. M., que solo se impide la formación 
de las últimas sociedades deque ha hablado S. S., pu
diendo las explotadoras de minas establecer las fábricas 
de fundición que necesiten para el completo beneficio de 
sus minerales.

Se aprobó el art. 23, y se leyó el 24, que decia así:
«Las sociedades mineras que en la actualidad exis

tan y tengan ya el título de propiedad de sus pertenen
cias, adoptarán en el término de seis meses la forma 
de colectivas, comanditarias, anónimas ó especiales m i
neras, con arreglo á esta y á las demas leyes vigentes.

Las que no tuvieren aun el título de propiedad de sus 
pertenencias podrán disponer, ademas del plazo antedi
cho, de todo el tiempo que trascurra hasta un mes des
pués de la obtención del título.

Como única excepción á lo aquí dispuesto, conserva
rán las sociedades mineras actualmente existentes el 
número y clases de acciones con que se hallaren consti
tuidas, en respeto á contratos celebrados y compromisos 
contraídos.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Siento, señores, 
(jue no esté presente el Sr. Ministro de Fomento, porque 
el únicamente podría contestar á las observaciones que 
tengo que hacer. Según este artículo , las sociedades 
mineras hoy existentes no estarán comprendidas en esta 
ley, sino cuando haya trascurrido un mes después de 
la obtención del título de propiedad , y  yo rogaría á S. S. 
que fijara un plazo para que se verificaran las opera
ciones necesarias para la expedición del títu lo, pues de 
otro modo seguirá el abuso que hoy se viene haciendo 
sentir, de que por falta de los Gobernadores ó de los In
genieros (jue no quieran obedecerles, no se dan las 
demarcaciones por el órden de antigüedad? sino por aquel 
en que quieren los Ingenieros verificarla».

Ruego, pues, al £r. Ministro , á quien no dudo Hess 
gará mi reclamación, que ponga maño para cortar e«te 
abuso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Por mi par
te pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Fomen
to la reclamación del Sr. González de la V ega ; pero pue
do desde luego decir á S. S., que muchas veces la dila
ción en la expedición de los títulos de propiedad no de
pende de la Administración ni de los Ingenieros , sino de 
los mismos interesados; esto prescindiendo de los casos 
frecuentes en que hay que variar el órden de demarca
ción por la situación topográfica de las minas , distantes 
unas de otras cuando su numeración es correlativa; no 
obstante esto, repito que pondré en conocimiento de nú 
compañero, el Sr. Ministro de Fomento, las observacio
nes del Sr. González de la Yega.

El Sr. CÁRRia s  : Señores, me ha movido á tomar la 
palabra la misma consideración que al Sr. González de 
la Vega, que se conoce ha tenido ocasión de tocar algu
nas veces las consecuencias de los abusos de que se ha 
quejado, y úno mi voz á la de S. S. para que se corri
jan, debiendo manifestar que por mi parte ya he trata
do de contribuir á ello en la ley de Minas , donde se evi
tan tanto como es posible.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A : Estoy satisfecho 
de la explicación del Sr. Ministro de la Gobernación y del 
Sr. Cárrias, y  me alegro de haberlas provocado , porque 
siempre sacará la industria algún provecho de esta discu
sión. Por lo que respecta á los Ingenieros, debo declarar 
que en nada tiene que ver lo que he manifestado con 
los muchos que cumplen exactamente con sus deberes, 
sino con aquellos que se exceden de ellos rebajando aí 
honroso cuerpo á que pertenecen.

El Sr. e l d u a y e n  : Tanto el Sr. González de la Ve
ga como el Sr. Cárrias se han ocupado de un asunto en 
el cual he creído verme obligado á tomar la palabra, 
toda vez que se han dirigido al cuerpo de Ingenieros, al 
cu a l, si bien no tengo el honor de pertenecer, estoy en 
el caso de defender.
_ Yo creo que las acusaciones que han hecho los se- 
noies González de la Yega y Cárrias no deben hacerse 
nunca en este Congreso. (E l Sr. González de la Vega: Yo 
no he hablado del cuerpo.) Si S. SS. han tratado de in
dividualidades , creo que están en su derecho recla
mando del Gobierno, pero no haciendo declamaciones 
generales que pueden menoscabar el crédito del cuerpo.

Aprobados los artículos 24 y  23, y habiendo decla
rado el Sr. Elduayen que la comisión se encontraba con
forme en que el 48 se entendiera como habia manifes
tado el Sr. González de la Vega, esto es, haciendo que 
no pudieran verificar las transacciones de efectos mine
ros corredores intrusos, se aprobó igualmente este ar
tículo.

El Congreso acordó reunirse en secciones.
El Sr. VICEPRESIDENTE (La fu en te): Orden del dia 

para el viérnes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE  NO OFICIAL .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Turin  34 de Mayo de 4 859 á las once y treinta minutos 
de la noefw.— «Han tenido lugar nuevos combates en Pa- 
lestro y Confienza entre 30.000 austríacos y la división 
Cialdini y  Fanti. Nueve horas de lucha. Los austríacos, 
vencedores al principio, fueron rechazados después, dejan
do 4.000 prisioneros y ocho cañones. Ha habido por par
te de los austríacos 400 ahogados y muchos muertos, en
tre estos un General. Grandes pérdidas han tenido tam
bién los piamonteses y zuavos. Mandaba el Rey. Espé
rase nueva lucha. Han sido reprimidos nuevos movi
mientos en las tropas toscanas en favor del Gran Duque.»

Génova 4.a de Junio á las nueve y treinta minutos de la 
mañana.— «Ayer 25.000 austríacos han intentado reco
brar las posiciones de Palestro. Después de siete horas 
de combate fueron rechazados, dejando machos muer
tos y heridos, entre los primeros un General y  muchos 
Oficiales.

Cuatrocientos austríacos perecieron ahogados en un 
canal. Les cogieron cerca de 4.000 prisioneros y ocho ca
ñones.

Los aliados han tenido muchas pérdidas. El comba
te ha debido ser muy encarnizado.»

Paris 4.a de Junio á las diez y cinco minutos de la 
mañana.— El Monitor de ayer auriciaba que el Rey de 
Cerdeña habia atravesado el rio Sesia y se habia apode
rado de Palestro después de un combate. El mismo pe
riódico pública esta mañana el siguiente despacho tele
gráfico :

« Vercelli 31 á las cinco y treinta minutos de la tarde.__
Un crecido número de tropas austríacas ha atacado 
enérgicamente esta mañana al Rey de Cerdeña y ha in
tentado impedir que nuestras tropas pasasen el r io ; pero 
los sardos, sostenidos por la división Frochu, que ha to
mado poca parte, han rechazado con mucho arrojo á los 
austríacos. El 3.* de zuavos, agregado á una d ivi
sión sarda, se ha conducido admirablemente. So lo, fren
te á una batería de ocho piezas, sostenida por un nu
trido fuego de la infantería, atravesó un canal, subió 
por una pendiente escabrosa, cargó á los austríacos á 
la bayoneta, arrojó á más de 400 al canal y  se apoderó 
de seis cañones. Los sardos han cogido también dos ca
ñones. Nuestras pérdidas son de poca consideración.»—

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del día.— La Ascensión del Señor y San Mar
celino y  San Pedro mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA E L  CONSUELO.— ESTA SOCIE
dad celebra junta general ordinaria el dia 45 de Junio 
próximo, á las ocho de la noche, en los salones de la 
casa Carrera de San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo.

De órden del Sr. Presidente se pone en conocimiento 
de los señores socios para que se sirvan asistir con pun
tualidad.

Madrid 26 de Mayo de 4859.=*El Secretario—Contador, 
José Eckert. 2279

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
inas disposiciones de Ínteres general, relativas al servi
cio , así facultativo como administrativo, del ramo de 
montes, expedidas desde Diciembre de 4833 hasta Marzo 
de 4859.

Se halla de venta, al precio de 20 rs., en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional.  3

LOS IMPERIOS OTOMANO Y ESPAÑOL EN LOS Si
glos XVI y  X V II, por Leopoldo Ranke, autor de la Histo
ria de los Pontífices Romanos, Historia de la Reforma y  de 
otros varios escritos.

Obra traducida al inglés de la última edición alema
na, y  vertida del inglés al castellano por Jerónimo 
Era uso.

Este precioso libro, del que tantos elogios han hecho 
los periódicos por su gran importancia é Ínteres, forma 
un hermoso tomo de 348 páginas, en buen papel y es
merada impresión.

Se halla de venta en Madrid á 16 rs. en las librerías 
de Castillo, Sánchez, Rubio Hurtado y López. 2177— 4

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe.—  A las cuatro y media de la 

tarde.— Dos y unot pieza en un acto.— Nuevos y varia
dos juegos de prestidigitacion por el Sr. Bonanno.— Un 
tigre de Bengala, pieza en un acto.

A las nueve de la noche.— Función extraord inaria  
beneficio de Contaduría, en la que tomará parte el pres
tidigitador Sr. Bonanno.—Sinfonía.— Juan el tornero, co
media nueva en un acto.— Varias suertes de prestidigi
tacion por el Sr. Bonanno. — El maestro de baile, come
dia en un acto. —  Pancho y mendrugo, sainete.

Teatro del Circo.— A las ocho y media de la no
che.— Trigésima octava función de las de Doña Matilde 
Diez.— Sinfonía.— La esclava de su galant célebre comedia 
de Lope de V ega , en tres actos, refundida por D. Juan 
Eugenio Artzenbusch. —  Una de tantas, comedia en un 
acto y  en verso, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros.

T iiéatre F rancais.— Habiendo retardado por algunos 
dias la marcha á Barcelona la compañía francesa de este 
teatro, tendrá lugar hoy, á las ocho y media de la no
che, una función extraordinaria.— Gran pieza en cinco 
actos y ocho cuadros, titulada Les viveurs de Paris.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro de la tarde.—  
Los Mag yares,

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía,— Un co^ 
ciñera.—*El últitno disparate.


